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CAPITULO!, 

AllTECEDENTES 

Oe l• historia del hombre primitivo tenemos conocimiento 

gracias a los vestiglos dejados por éste a través del tiempo. 

Para poder resolver sus necesidades vi tales como fueron cons.!!_ 

gutr alimento, ves.ttdo, protcc:ción, etc., suponemos que los 

primeros trabajos encaminados al logro de éstas fueron la fa· 

bricaclón de puntas de flechas. 

Oado que er;ta primera actividad supone tareas rudas apar! 

cen los primeros accidentes de trabajo, pero gracias a la in

tuición del hornare por la conservación flsica debieron pract.!. 

c•r desde entonces, rasgos incipientes sobre la prevención de 

accidentes. 



Sin embargo, al. correr del tiempo avanza la tecnolog a pe· 

ro a los t'rabajadores no les dan garantlas individuales. ·cae 

lectivas y con esto se manifestaron caracterlsticas i.ndividua-

1 IS tas defensivas. En el siglo XIX hs pérdidas y muÚláclg_ 

nes de vidas humanas derivadas del trabajo Úamaron la aten~ 

c16n de personas humanitarias que manifestaron su descontento 

a las detestables condiciones sociales de los -~br:e:os j--~~l'lo-
- -

taci6n de que eran objeto, dando origen de esta' manera a las 

primeras leyes de trabajo. 

En México desde la Constitución de 1917 en su Articulo 

123, se reiteran las garantlas de los trabajadores obligando 

a los patrones a proteger a sus empleados. 

En 1931 la Ley Federal de 1rabajo, fue un gran logro de 

legisladores, quienes hicieron verdaderos esfuerzos para su 

realización¡ siendo ésta una ganancia para su época. Con es

to, habrfa un progreso en la economfa nacional y se elevarfan 

las condtciones mínimos de vida de los trabajadores. 

Conforme pasa el tiempo surge toda una qama de activida

des que el hombre puede desempeñar, desde las menos peligro

sas hasta aquellas en las que los riesgos son objeto de pri

mordial atención para las empresas. De esta manera, en lar! 

ma de la lngenlerla Civil, podemos constatar que la seguridad 

no fue un factor importante. 



Para 1940 ex.istlan. más de 100 empresas constructoras or

ganizadas .. en. el paf(;-~e.l '_fnconVéniente de ·és\as~ era' que no e~ 

brlan progra~~s d~ ~~~llridad,,lo que originó qÚe en Jg45 los 
·._ - -·· :' __ ·.·· -" .. ::· ... _ .. '.. 

con~~~~ ~-~~~r~.~j~ ~~?~o.(~~r,~n::_ :(;_~r~--~:~a r_~~- 1 a~ Aso_ e i ación·_ Hex i ca na de 

C~ntr~tiTta~'7;:'.9ó~"ttj~~pó-'.iesp~ésse cónvlrtirla en lá Í:á~ara 
Hacfó'naCde.'Ía 1'ri~'u;({j~(áe\~ crihstruccl6n; 

- ~~,'.~~----~ ~~~} ~·i;;_{;_ ~?~~:~~;·2~.<~~~i~/ ~-:· _.:•.' 
'.~~; • '-:.:~~ , ~r.,;,;,~ .' .,• • ._':._~·--: :}:~·:·~ 

; Eó;-~~Úº,~t f~!f~;·f~t·e~t~b(;~id~· p~~ eJCons~j_o . de ·Admj_ 
--·; ,_- ·.,··--~~-, '."-'"·?'',: ,~~~ .. -- ·,-;;:,.;_-:·· -· '··'·-"'· - . ·, ----' 

nlstrad~n d_e'Ta':OIF(Organiaci6n Internacional de Trabajo) 

la Comls'Tl!ii;'ile cl(nú'l"ucci6n'de lngenierlaCivil y Obras Públj_ 

cas,de:la ~ual- nuestro pals es miembro. 

En 1943 se crea la Asocación Mexicana de Higiene y Segu

ridad A.C., cuya ~·Jncl6n es difundir ense~anzas y pr~cticas 

de seguridad para reducir accidentes de trabajo. La Cámara 

flacional do ta Industria de la Construcción es fundada el 27 

de marzo de 19Jl, en donde están registradas todas las empre-

sas constructoras junto con el Gobierno Federal y Local, 

mejoran las prestaciones y condicionec:. de los trabajadores. 

El progreso en la seguridad industrial ha hecho posible 

que esta actividad sea una de los principales objetivos de la 

admtnistración de empresas, en donde en toda buena administr.! 

ción existe la aplicación de tPcnlca~ de seauridad oara contra 

lar el problema de los accidentes. Se ha demostrado que las 



'' -· . , 

causas que µrovocan accidentes originan';':'· PSD,dÚÚ.ion~s' defecc 

tuosas, decre,cinÍlento de I~ pr~duc;f6n, i~ef°i'cie~'ci rJJta 

de, economf a gené~a 1. ;\· ,:, ;: 

Es necesarfo controlar la cantidad y call_dad,de la pro

ducción, asl como reducir los accidentes de trabajo. En lng~ 

nit?rfa, los trabajos en ocasiones corren riesgos, pero éstos 

deben estar mediados y con amplio margen de i!xlto, cuando In

tervienen vidas humanas, de lo contrario serfa irresponsable 

su actitud. 



2 .1 G(HERAL 1 OAOES. 

los métodos y técnic.as para prevenir accidentes en la 

íoduslrta hcJn sido bien preparados y su eficacia comprobada 

en la práctica. 

(xisten Ol"'Jdnizaclones iodultrialros que han llegado a 

una casi completa elimína.c.ión de accidentes de trabajo y pod!_ 

mas estar seguros que toda empresa puede llegar a alcanzaré! 

tos mismos buenos resultados. 

La t1i'imlnuc16n en la tasa de muerte y lesiones, parttc~ 

ldrmente en la industrta pesada, ha decrecido. 



Se puede decir que: 

' .··- :. , .. 
a) Lo realizado,por:las organtzac-tones -in_'dus_t~lalésdemue! 

tra que los accidentes pueden sel<redJcidos;.hasta yna 

cifra que casi stgntftque la ~limf~a¡;~n ~~t~(~e Jos 
·, ·X::7! ···.---:-~; . : .. 

mismos en cual_quier e_~p'riis~·.:- ·- \---~- "···eº-:,..~"-::} :~75;{~-:· 

b) En toda forma de actlvlda_d_humana_. ex!Ste ,un_ grad~ .de 

riesgo, _de a qui _qu_e_e_l ntveLmás al to 'de eliminación de 

accidentes se_ puede lograr sólo mediante una atención 

cuidadosa y detallada de todos los tipos de actividades 

que se realicen en el establecimiento o empresa de que 

se trate. 

e) La prevención de accidentes no se apoya en teorfas co~ 

plicadas o en capacidades técnicas especiales, sino 

que en coMpetencia principalmente de un cuidadoso sen

tido de seguridad, por otra parte de empresas y traba

jadores. Este espfritu puede muy bien expresarse di· 

cien do que es una atención siempre activa, enfocada a 

la seguridad en todos y cada uno de los detalles de la 

labor que se realiza, por parte de todas y cada una de 

las personas involucradas en la misma. 

d) Si se aplica en forma apropiada. el conocimiento y los 



e) 

medios de una·.·orga'nfzaci6n industrfal"grande, mediana o 

pequeña. se-~~·-. e~'i·~.' ~·~'foi ~:~;~·~ f ·~}ip~-~~·:·.-q-~:~·.-s u · a·c tua e i 6n en 

el campo de;l~ ¿~9~/j'~ad',:¿~a To mejor y dé buenos resul 

ta dos. . 
;!-

.;/' .·\.,;~ -~'fo·. 

:\~:·:· .,.,,...,~;.·. ::-.: ""·'•!!·,';. ·::::{'.:"' 

'C"<º', ·:,~.::·t, '·;":;:· 

La mayoría de l~·{ aclfden.tes; son el resultado de la co!!! 

bina.cióri de'.[iesgos ffsicos y de una conducta errónea. 

-La-~o'rroé~iÚde est~s do!; factores por lo regular pre

vendrá .del aúidente pero sólo será posible mantener una 

actuación de seguridad de primera clase, eliminado o r~ 

duciendo ·1os riesgos fisicos al máximo posible, además 

de esto, con paciencia ydedicaci6n habrá que promover y 

patrocinar el desarrollo y mantenimiento de pr~cticas 

de seguridad y de espfri tu de seguridad en todo el per-

sona 1. 

2.Z LA OBL!GACION LEGAL DEL PATRON Y DEL TRABAJADOR. 

Articulo 60. Lss• 

f1 patrón que haya aSe']ura<lo a los trabajadores a su 

servicio contra riesqos de trabajo, quedar! relevado 

en \os términos r¡ue señala esta ley, del cumplimiento 

de las obl igaliones que sobre responsabilidad por esta 

clase de rieqos establece la Ley Federal del Trabajo. 

El Art. 473 LFT* y Art. 48 LSS• 

Considera como riesgos de trabajo a los accidentes y 



enfermedades a que ejtán expuestos Jos trabajadores en 

ejercicio o con motivo del trabajo, entendiéndose por 

accidente (Art. ~74 LFT y Art. 49 LSS), toda lesión or

gfoica o perturbación funcional Inmediata o posterior, 

o por la muerte producida repentinamente en ejercicio, 

o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el Ju

gar y el tiempo en que se preste; y por enfermedad de 

trabajo: todo estado patológico (Art. 47S LFT y Art. 

50 LSS), derivado de la acción continua de una causa que 

tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en 

que el trabajador se vea obligado a prestar sus s~ivl

clos. 

Art. 62 LSS 

los riesgos del trabajo pueden producir: 

J. Incapacidad temporal 

2. Incapacidad permanente parcial 

3. Incapacidad permanente total, y 

4. Huerte. 

Art. 7 LSS 

El Seguro Social cubre las contingencias y proporciona 

los servicios que especifican a propósito de cada régJ. 

men particular. mediante prestaciones en especie y en 

dfnero1 en las formas y condicione ... previstas por e5la 

ley y sus Reglamento .. 



Art, 487 LFT y Art. 63 LSS 

Señala que los trabajadores que sufran un riesgo de 

trabajo tendrfo derecho a: 

J. Asistencia médica y quirúrgica 

11. Rehabilitación 

111. Hospitalización, cuando el caso :10 requiera 

IV. Medicamentos y mater.lal decllradón·~·,': 

V. Aparatos de prOtesls·y ortopedlanecesarios 

VI. Indemnización. 

Arl. 488 LFT 

El 11atr6n queda exceptuado de las obligaciones que de· 

termina el Art. 487, en los casos siguientes: 

1. Si el accidente ocurre encontr11.ndose el trabajador 

en estado de embriaguez 

11. SI el accidente ocurre encontrfodose el trabajador 

bajo la acci6n de algun narcbticu o droga enervan

te, salvo que exista prescripción médica y que el 

trabajador hubiese puesto el hecho en conocimiento 

del patrOn le hubiese presentado la prescripción 

~uscrita por el médlco. 

111. Si el trc.i.,ajador ocasiona intencionalmente una le-

si6n por si solo o de acuerdo con otra persona, y 



IV, Si la incapacidad_es el resultado de alguna riña 

o intento de súiéidio. 

trabaJ_o tiene dere-

cho ·a: 

. l. 

2. 

Si lo inc~pacrf/pa{~ ~~a~áJ~r, recibir& mientras 

du?~· l~ ~li~Úi.~ita~i6n: el lOOt de su salario. ··, r·-· )· · .... · . . 
Al :ser declarada ia_ incapacidad permanente total 

del asegurado, éste recibir& una pensión mensual. 

10 

·3. Si la incapacidad declarada es permanente parcial, 

el asegurado recibir& una pensión calculada confo!:_ 

me a la tabla de valuación de incapacidad contenl-

da en la Ley Federal del Trabajo. 

Art. 489 LFT 

No libera al patrón de responsabilidad cuando: 

l. El trabajador explicita o impllcitamente hubiese 

asumido los riesgos de trabajo. 

11. Que el accidente ocurra por torpeza o negligencia 

del trabajador. 

111. El accidente sea causado por negl iqencia o impru-

denc1
1

a de algún compañero de trabajo o de alquna 

tercera pe...-sona. 
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Art. 490 LFT y Art. 56 LSS 

Señala que en los casos de falta inexcusable del patrón, 

la Indemnización podrá aumentarse hasta en un 25i, a Ju.!. 

cio de la Junta de Conciliación y Arbitraje. El patrón 

tendrá la obligación de pagar al JMSS, el capital constj 

tuido, sobre el incremento correspondiente. 

Hay falta inexcusable de los patrones: 

J, Si no cumple las disposiciones legales y reglament!!_ 

rfas para la prevención de los ries~os de trabajo. 

11. SI habiéndose realizado accidentes anteriores, no 

adopta las medidas adecuadas para evitar su repet.!_ 

e ión. 

11 l. SI no adpta 1 as medidas preventivas recomendadas 

por las comisiones creadas por los trabajadores y 

los patrones, o por las autoridades de trabajo. 

IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón el peli

gro que corren y éste no adopta las medidas adecu!_ 

das para evitarlo. 

V. Si concurren circunstancids análogas, de la misma 

gravedad a las mendonadas en las fracciones ant!_ 

riores. 

[n la Ley Federal del Trabajo, se establecen las 

responsabl 1 :~ades y obl lgaciones de patrones y trabaj!!. 

dores para que en'esa forma quede m~s clara la partic! 

paclón patronal para la prevención de accidentes-
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Art. 47 LFT 

Xll. Establece que es causa-de rescisión de la relación 

de trabajo ;sin _responsab:ntdad para el patrón, el 

negarse el trabaja_~or a. adoptar las medidas preve_!! 

ti vas o a segúir:lo; ~r~c~dimlentos indicados para 

evl tar accl deri'tes>'~" e~f~rm~dades. 

Art. 51 LFT 

són causas··,re res;c+sión'de la relación del trabajo sin 

responsabilidad pa-ra el trabajador. 

Vil. La existencia de un peligro grave para Ja seguridad 

o salud del trabajador o su familia, ya sea por ca-

recer de situaciones higiénicas el establecimiento 

o porque no se cumplan las medidas Pi:C'ventivas o 

de seguridad que las leyes establecen. 

VIJl .Coniprometer el patrón, con su descuido o Impruden

cia inexcusable, la seguridad del establecimiento 

o de las personas que se encuentren en él. 

Art. 132 LFT 

Señala las obligaciones de los patrones, entre éstas las 

sigui entes: 

XV. Organizar permanentemente o periódicamente cursos 

o enseñanzas de capacitación profesional o adies

tramiento para sus trabajado res. 



!J 

XVI. Instalar, de acuerdo con los_ princlpfos de seguri

dad o higiene, las fábricas, talleres, oficinas y 

demás _lugares en que deban ejecutarse_ las labores, 

para prevenir riesqos, trabajos y perjuic_io_s el 

trabajador, as! como adóptar las medidas necesa

rias para evitar que los contaminantes excedan lós 

mhlmos permitidos en los reglamentos o-.lnstructl

vos que expidan las au_toridades competente~.: para 

estos efectos·. deberán modificar, en su.caso las 

Instalaciones en los términos que señalen las pro

pias autoridades. 

XVII.Cumplir las disposiciones de sequridad e higiene 

que fijen las leyes y los reglamentos para preve

nir lo~ accidentes y enfermedades en los ceintrcs 

de trabajo y, en general, en Jos lugares en que 

deban ejecutarse las labores~ y, disponer en todo 

tiempo de los medicamentos. y materiales de curación 

i1u.lispcnsableo; que sef>alen los instructivos que e!_ 

pidan, p; .. a que se presten oportuna y eficazmente 

los primeros auxilios; debiendo dar, desde lueqo, 

aviso a la autoridad competente de cada accidente 

Que ocurra. 
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XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares do~ 

de se preste el trabajo, las disposiciones cond!!_ 

centes de los reglamentos e Instructivos de seg!!_ 

ridad o higiene. 

XXIV. Permitir la inspección y vigilancia que las aut_!! 

ridades del trabajo practiquen en su establee\· 

miento para cerciorarse del cumplimiento de las 

normas de trabajo y darles los informes que a 

ese efecto sean indispensables, cuando lo sol lci 

ten. Los patrones podrán exigir a los inspecto

res-o comisionados que les muestren sus creden

ciales y les den a conocer las Instrucciones que 

tengan. 

Art. 134 LFT 

Son obligaciones de los trabajadores: 

l. Cumplir las disposiciones de las normas de trab!!_ 

jo que les s~an aplicables. 

Il. Obse•var las medidas preventivas e higiénicas 

que acuerden las autoridades competentes y las 

que indiquen los patrones para la r.eg•Jri~ad v 

protección oersona\ de los trabajadores. 

Art. 135 LFT 

Queda prohi'.ddo a los trab•Jadores: 



l. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peli

.gro su propia seguridad, la de sus compañeros da 

trabajo o la ~e terceras personas, as! como la 

de los estab.lecimlentos o lugares en que el tr! 

bajo se dese.Ínpe~e. 

IV. Presentarse, al trabajo .. en estado de embriaguez. 

V. Pres.e.nta.rse:.a1 trabajo bajo influencia de algún 
.. 

15 

·.narcóti~o, dr.oga .. enervante, salvo que exista pre~ 

cri~~l6~'';éiiiCa': Antes ifo iniciar su servicio, 

el trabajador deber!. poner el hecho en conocimle!!. 

to del patr6~ Y.Presentarle ta prescrlpG16n suscri

la por·el médico. 

Art. 422 LFT 

[1 reglamento Interno de trabajo es el conjunto de disp!!_ 

siciones obtiy.torias para trabajadores y patrones en el 

desarrollo de los trabajos en una empresa o estabtecimie!). 

to. 

Art. 423 Lfl 

Vl. Normas para preven·r los riesgos de trabajo e 1n!_ 

trucciones para prestar los primeros auJ(11 ios. 

XI. las demás normas necesarias y convenientes, de 

acuerdo con la naturaleza de cada empresa o est! 

blecimiento, para conseguir la mayor seguridad y 

regularidad en el desarrollo del trabajo. 



Art. 509 LFT 

En cada empresa o establecimiento se organizarán las 

comisiones de seguridad e higiene que se juzgue neces! 

rias, compuestas por igual número de representantes de 

los trab.ajadores y del patrón, para investigar las ca!! 

sas de los accidentes y enfermedades, proponer medidas 

para prevenirlos y vigilar que se cu.mplan. 

2. J ASEGURft.r.!Elno DE LOS lP.ABAJADOP.ES. 

lncluimo.s un instructivo Por considerar que es de gran 

importancia el conocer los pasos para el aseguramiento 

del trabajador de la construcción. Servirá para poder 

evitar multas y a la vez retrasar el trabajo que se e~ 

te realizando. 
í 

Generalidades. 

l. El reqlamento del Seguro Soctol es obligatorio 

16 

de los trabajadores temporales y eventuales ur

banos, es aplicable conforme a este instructivo, 

a los trabajadores de la industria de la cons-

trucción, contratados para obra determinada o 

en forma temporal o e1Jentual, independiente de 

que el salario se convenga por dh o destajo¡ 



que ejecuten trabajos tanto de construcci6n en 

general, como de preparación, demolición y act1_ 

vidades similares, quedando exceptuados del as.!l 

guramiento obligatorio, los trabajadores que r!:_ 

presenten servicios o particulares en labores 

que demanden composturas o arreglos de la casa 

que estos obtienen. 

17 

2. Los trabajadores contratados por tiempo indefin.!. 

do para actividades de la construcci6n, quedarán 

comprendidos dentro del régimen ord\nario canfor. 

me a las disposiciones y reglamentos de la Ley 

del Seguro Social. 

3. Las obl;gaciones que el Reglamento del Seguro 

Obligatorio de los trabajadores temporales y 

eventuales urbanos impone a los patrones, para 

Jos efectos de este instructiva, quedar~ a car

qo de: 

A) Los contratistas o empresarios que contraten 

directamente la ejecución de obras a prrcio 

alzado, precios unitarios, o cualquier moda

lidad de esta clase de contratos. 

B) Las personas que subcontraten con el contra

tista principal la ejecución de parte de la -
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obra encomendada a este último contrato di

recto con el propietario o promitente de la 

obra. En este caso, el contratista está oblj_ 

gado a informar al !HSS, el nombre del empre 

sario con el que haya subcontratado, domici· 

lio de éste, número de su registro patronal 

con el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

número del Registro Federal de Causantes, 

número de su Registro en la Cámara de la 

Construcci6n demás datos relacionados con 

el mismo, para cuyo objeto el l!o!SS proporci'!_ 

nará a los patrones las formas de aviso ca· 

rrespondientes. 

En tanto el Iristituto no reciba el aviso de 

subcontratación se considerará que todos los 

trabajadores empleados en la obra por el suJ>. 

contratista, dependen directamente del con

tratista principal y en Lonsecuencta está 

obligado a pagar cuotas correspondientes; 

igual consecuencia reportarA el contratista, 

de no existir el subcontratista consi.gnado 

en el aviso relativo, sin perjuicio de las 

sanciones que en su caso procedan. 
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Se considerarán intermediarios de un pa.trón 

contratista, a''ái¡tielhs; personas. que contra

ten o int~~v;n,gan'en:l~y~~rai\.ici~n de otras; 

para.que presi~n}Gs s~[vicÍos'.;a,úll.contra-

·.t.11 :mt :"ptorsin···,·n¿e¡ pc!~e./s~ª::rl~1,;0~··s1~ ... :~:i• ''"··~ p ropo re 1 º". 
• • pará'.re.iÚÍar ciertas 

~bras a••·~~··,·kigr· 

También se considerarán intermediarios de 

'un patr6n contratista, a aquellas personas 

nue; por no disponer de elementos propios P! 

ra cumplir con las obligaciones que deriven 

de las relaciones con sus trabajadores, un 

contratista principal se hace responsable 

de tales obligaciones. 

C} Los contratistas que celebren contratos para 

ejecutar obras por administración, estar~n 

obligados sólo respecto a los trabajadores 

que dependan directamente de ellos. 

V) Los propietarios de la obra, cuando contraten 

directamente o por conducto de terceros al 

personal que intervenga en la ejecuci6n de 

la obra de su propiedad, salvo lo dispuesto 

en el párrafo primero para el caso de los tr! 
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bajado res temporáles· o eventuales que empleen 

los paÍ'.t.icul~res ,eÍ!" labores que demanden arr~ 
.. , . <-l. .';. 

gloso c~~po'stu~.á,.s de_ lá casa que habiten. 

El propietario.de· la obra responde de las 

ob lig~c;'~ne~;derl~~ dás ·del aseguramiento de 

los trá~I,la.J;,'hs'tque laboren en la misma, a 

pesar.dé,~ue),int~rvenga alguna empre.a de 

constrúc'ci6n;· si -con ésta sólo contrató la .. - . _,__., 
··-_. ''-'"' 

dirección técnica y/o administración de la 

obra:· 

E) En el caso de obras cuya ejecución se conlr! 

te conjuntamente por vartos. empresarios, bajo 

la forma conocida como consorcios., sin cons-

tituir una persona moral diferente, aún cua!! 

do por razones de brevedad a esta agrupación 

se le dé un nombre deterMinado, los empresa· 

rios a9rupados se obligan ante el Instituto 

Me.dcano del Seguro Social, en su carácter 

de patrones de los trabajadores que empleen 

en la o en las obrds para las cuale~ se ha .. 

yan unido, al cumpl !miento en forma mantomu.-
1 

nada y solidarla, de las obl lgaclone> de la 

ley de la materia, los reglamentos y este 

instructivo Imponen a Jos patrones de las 

conHrucciones. 
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En tal virtud, no podrá efectuarse la inscrlp_ 

ci6n patronal de cualquier agrupamiento que 

no tenqa personal ldad jurfdica propia, si no 

acompaña a la solicitud de dicha inscripción 

el compromiso antes citado, po~ los interesa-

d_os se obligan. mancomunada sol fdari amente 

al cumpl ir1len·t'~ de'1 as··-referidas obl i gaclones. 

4. Cuando una.empresa tenga sus oficinas dentro de 

la misma Jurisdicción donde esté ejecutando 

obras, para efectos del seguro de riesgos prof~ 

sfonales deberc1 ser clasificada atendiendo a su 

actividad exclusiva, fundamental o predominante, 

conforme al reglamento de clasificación de empr~ 

S11s y grado de riesgos para el Seguro de Accide!!_ 

tes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

Cuando en una empresa constructora tenga ofici

nas en el territorio o jurisdicción de un Munf-

cipio, Distrito FectPr.il o Delegación terri lorial 

y las obras las real ice en circunscripc16n dis

tinta, la empresa deberá clasificarse en Clase 

en cuanto al personal r¡ue labora en la obra se 

le clasificará en la clase y grado de riesgo 

que le corresponda en los términos del reglamen-

to citado. 



Cuando una empr'esa cons'lructora _esté ejecutando 

obras ~n 1!1' mis'm~ 'terr,it~,;'¡¿ o Jurisdicción do~ 
de tenga ~~~ ~i\ciJ~~ ·/dej~ de rea 1 izar obras 

'?¡-7·-· -

o' :'de te rmi nE!-]',l"a s.~:_qú·e··~ v.i~rleri":_-ej ~i::Ú tañd0. será re~ 
' ": __ :. ":-.;. ;;:; .. ~;-._· - _:· :_:- . , . -
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clasificada.por~s~ ·sola actividad de Oficina en 

Clase:J .•. 'p-~-ril- tal efe~to, bastará que la empr~ 
sa -cCfr1s.tr-uCtora. d-é el aviso al Instituto, dentro 

de los 5 dlas hábiles siguientes a la terminación 

de .las. obras, los efectos de dicho aviso regirán 

a partir del siguiente bimestre, y siempre y 

cuando la empresa de que se trate no inicie una 

nueva obra dentro del plazo indicado. 

De la Filiación: 

l. Los patrones de la industria de la construcción 

que ocupen trabajadores a obra determinada, an

tes de la iniciación de las obra, deberán inscrj 

birse en los servicios de afiliación respectivos 

del Instituto, en los lugart!S donde opere el s~ 

guro Social, como patrones de trabajadores a 

obra determinada, eventuales o temporales, uti .. 

liza~do las formas especiales que aquél les pro

porcione gratuitamente, El instituto asignar~ a 

cada patrón un número de reqistro. (!>ta inscrie_ 

clón operará únicamente en el municipio, Distri

to Federal o Delegación territorial donde se eJ!'. 

tute la o las obras. 
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2. Conforme a este instructivo, se considerarán'_co ... , 

mo trabajadores a obra determinada. eventuales o 

temporales de la construcción a aquellos que CO!!_ 

trate el patr6n con tal car~cter y que por lo 

transitorio del objeto de su actividad no los d~ 

be tener inscritos en el, Seguro Social como tra

bajadores pefmanentes. 

J., Los patrones de la construcci6n se obligan a to!!_ 

tratar como trabajadores 1 a obra determinada, 

eventuales.o temporales, Unicamente a aquellos 

que hayan sido inscritos en el Seguro Social, ya 

sea tomo trabajadores permanentes o trabajadores 

eventuales o temporales, lo que camprobar'1 la 

presentación de la credencial del Seguro con su 

número de filiación, debidamente requisada, salvo 

en 1as casos de e.:ccepci6n expresados en el punto 

nCmero S d' es.te instructivo. 

4. Corresponde a los trabajadores eventuales y tem

pora1t!c; de la construcción. Que no estén afilia .. 

dos. ta obligación de registrarse directamente 

en el JMSS, antes de ingresar a la obra~ para lo 

cual el mismo establecerá servicios permanentes 

de re9istro de esta clase de trabajadores a qui!t 

M!S les proporcionará una tarjeta con su número 



de filiación. Dicha tarjeta contendrá; además 

de los datos relativos del trabajador, los nom

bres de sus familiares que la Ley del Seguro S!'_ 

cfaJ reconoce como beneficiarios, señalando la 
1 

fecha de nacimiento, sexo y parentesco. 

z4 

Cuando el trabajador tenga beneficiarios, se les 

ent"garán dos ejemplares de la tarjeta de afi

liación, para que el original lo conserve el 

propio trabajador y la copia el grupo familiar. 

5. Cuando por necesidades urgentes en el proceso de 

la obra el patrón tenga que contratar trabajado-

res no reoistrados en el Instituto, o la obra se 

encuentre en lugar donde el mismo no tenga est! 

blecida el servicio permanente de afiliación 

previa para esta clase de traLajadores, o bien 

existiendo dichos servicios, la obra se encuentre 

en lugar muy alejado el patrón proporcionará a la 

oficina m~s cercana del Instituto, los avisos de 

inscripción correspondientes dentro del plazo de 

> dlas hábiles a que se refiere la Ley del Seg~ 

ro Social vigente, o una lista de los trabajado-

res que. contrate en tales condiciones, contcnie~ 

do los datos necesarios para su identiflcacf6n y 

de la obra a su cargo de las prestaciones que se 
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Qeriven por accidentes de trabajo y cuenten opo! 

tunamente con la 1nformac16n necesaria para la 

certificaci6n del derecho a los servicios médi

cos¡ a los subsidios que haya lugar, Las obli

gaciones mencionadas a cargo del Instituto, res

pecto a estos trabajadores no inscritos, correrin 

a partir de la fecha y hora en qué éste haya re

cibido los avisos de lnscripci6n o la citada lll 

ta, por lo tanto, en caso de siniestros ocurri

dos antes de la fecha y hora registrada por el 

Instituto en los avisos de inscripci6n o en di

cha lista, se aplicarán los capitales constitu-

t 1 vos correspondientes. 

El patrón, dentro de los 5 dlas siguientes a la 

contrataci6n de 1 os trabajadores, relacionados 

en la lista antes mencionada, deberá entregar en 

las oficinas del lnstttutto donde la presentó, 

los avisos correspondientes de inscripción de 

los trabajadores, debidamente requlsltados y C! 

ya fecha de Ingreso al trabajo deberá coincidir 

en la mtsma. 

En caso de que el patr6n no entregue dichos av.!. 

sos dentro del plazo ~encionado, la relación Pr!, 

vla presentada quedará sin efecto y se le aplic! 
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rán los capitales constitutivos a que haya luqar 

por los siniestros que ocurran dentro de este 

termino, además de las responsabi 1 ida des que se 

deriven por infracciones a la ley a sus reglame!!_ 

tos. 

6. Los patrones de la Industria de la Construcción 

quedarán exceptuados de la obligación de prese!'_ 

tar los avisos de alta, cambios de salario, ba

jas y reingresos de los trabajadores. 

Del Pago de Cuotas: 

1. Los patrones deberán entregar a más tardar den

tro de los 5 d!as de iniciada la obra, en los 

servicios de control de emisiones y adeudos y 

cobranzas del Instituto, un avtso de registro 

de obra para el control de pago de cuotas, requ! 

sitándolos con los datos sujetos a comprobac16n, 

las formas las proporcionará el Instituto. 

2. El aviso de registro de la obra mencionada en el 

PUlltO anterior, deberá contener, entre otros 

datos relacionados con la obra, los siguientes: 

a) Nombre del patrón. 

b) Domicilio del patrón. 

c) Número de registro patronal. 

d) En su caso, número de registro en la Cámara 



Hacional de la Industria de la Construccl6n 

e) Ubicaci6n de la obra (calle, número, locali

dad o nombre del lugar, municipio, entldadf. 

f) Persona o entidad con quien contrat6 la obra: 
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g) Tipo de obra (edificaci6n, carreteras, presas, 

etc.) 

h) Modalidad del contrato (contratista princi

pal, subcontratista, consorcio o agrupamie.!! 

to para ejecución de obra, contrato de admJ. 

nistraci6n, etc.) 

t) Breve descripción de la obra contratada. 

j) Fecha de iniciación de la obra. 

k) Duración probable de la obra. 

1) ••imero de registro de obra impuesto por el 

Instituto a la presentación del aviso. 

3. Los patrones deberán entregar al Instituto. de.!! 

.tro de los primeros 15 dias de los meses de en!_ 

ro, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre 

el importe de las cuotas obrero patronales co

rrespondientes, en la forma que se establece en 

los puntos 14 y 17 siguientes. 

Los patrones pagarán a 1 1 ns ti tu to en cada bime~ 

tre el número de semanas que determina el ca le!l 

dario oficial de cotizacfones, independienteme!l 
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te de que las i.istas de:raya no·coincfdan en·los 

l~:semanasde di-

4. El Importe total de las cuota obrero-patronáles, 

para cubrir las 3 ramas del Seguro, cuando el 
l 

patr6n esté clasificado en la Clase V, grado m! 

dio con apoyo en los articulas relativos de la 

Ley de Seguro Social, se determinar~ aplicando 

el 19.6875$ a los ingresos obtenidos por los tr! 

bajadores como retribuci6n de sus servicios y 

que para efecto de cotizaci6n en el Seguro So

cial sean acumulables. 

Para determinar el importe base de la cotización 

individual de los asegurados, en la formulación 

de la planilla de pago, se proceder~ dividiendo 

la percepción total que para efectos de cotiza-

ci6n en el Seguro Social sea acumulable en el 

bimestre, entre el número de dhs de salarios 

comprendido en el mismo periodo; el resultado 

ser~ tonslderado como promedio de salario dia

rio 'obtenido por el trabajador y se tratará co

mo sigue: 



a) Si éste e's superior al '.lr~me.~io máximo de cp_ 

tizaciones. se tomará co11;0 in.porte afecto al 
;' '· :.: ... _:_; .· 
pago de c·uotas·, la cantidad que resulte de 

mtiltiplicar:d·i.cho promedio por el número de 

. dl~s}~!s~larlo en el bimestre. 

- ... b) .·:.·;_promedio de salario diario resulta in-

zg 

cferfor al salario mínimo regional, se tomará 

como importe afecto, el pago de cuotas, la 

,cantidad que resulta de multiplicar el sala

rio minimo regional por el número del salario 

en el bimestre. 

c) Si el promedio de salario diario no excede. 

5. Articulo 63 y 64 de la Ley del-Seguro Social en 

vigor. 

6, El .cuerdo número 71,352 del H. Consejo Técnico 

fija l• cantidad de como promedio del 

grupo "P" de cotización del promedio del grupo 

m&ximo si es menor al salario m1nimo regional, 

la base de cotización será la obtenida en el b! 

mestre, afecta a la cotización en el Seguro So

c ta 1. 
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7. La distribución de las cuotas por ramas de segu

ro, patrón y trabajador para los patrones clas.!_ 

ficados en la Clase V, grado medio es la siguie!!_ 

te: expresada en por cientos sobre los ingresos 

bimestres. 

RAMAS OE SEGURlDAO 

Cotizaciones E. G .11. ·~ .!!.:!_,. ~ 

Pa t r6n 5. 625· J. ~5 6.5625 15. 937 

Trabajador 2. 2500 1.500 3. 7500 

SUMA 7. 8750 5.2500 6.5625 1 g .6875 

El porcentaje de riesgos profes lona les variar~ de con

formidad a la clase y grado de riesgo en que este cla

sificado el patrón, cuya prima es fijada por el Insti

tuto. 

Corresponde al patrón pagar la cuota señalada P! 

ra los trabajadores que sólo perciban el salario 

mlnimo. 

Por disposición de la misma Ley, las cuotas co

rrespondientes a la rama de accidentes de traba

jo y Articulo 26 de la Ley del Seguro Social vi

gente. 



Articulo 42, 43 y 44 de la Ley del Seguro Social 

en 'vigor. 

Enfermeda'des profesionales quedan totalmente a 

cargo de los patrones. 

Cuando una empresa esté clasificada en la rama 
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de accidentes de trabajo y enferl"ledades profesiE_ 

nales, en el grado mínimo de la clase V1 et mon

to de las cuotas obrero patronales que debed P.". 

gar el patrón corresponderá al 17.5001 de los i~ 

gresos del trabajador a que se refiere el primer 

phrafo de este punto y, cuando esté clasificado 

en el grado máximo el por ciento será de 21.8750i 

en menos o en más 1 según el caso del 19.6875~ 

correspondiente al grado medio. 

8. Los patrones deberán llevar lista de raya y con

servarlas por un Mfnimo de 5 años, entre cuyos 

datos deber5n contener el número de afiliaci6n, 

los nombres de los trabajadores, dlas de sala

rlo, tiempo trabajado y los salarlos y demh 

percepciones devengadas para efectos de cotiza

ción •1 Seguro Social. 

Estas listas de raya deberfo llevarse por obra 

y los patrones mostrarlas al Instituto cuando lo 

solicite. 



9, El pago de las cuotas obrero-patronales deberán 

hacerlo los patrones de la lndustria de la Con~ 

trucción, bimestralmente utilizando la forma 

"Planilla de pago de cuotas obrero-patronales 

de la Industria de la Construcción", que const! 

r~ de ejemplares, la que proporcionará gratui 

tamente el Instituto y contendrá entre otros, 

los siguientes datos: 

- llombre del patrón. 

Húmero de registro patronal. 

- Número de registro de la Cámara Hacional de 

la Industria de la Construcción, salvo que la 

Ley de Cámaras lo exceptúe. 
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Clase y grado de riesgo y prima de riesgos pr~ 

fesionales, por cil!nto de aplicaci6n para de

terminar el importe de las cuotas (B) 

llúmero de registro de la obra en el Instituto. 

Ubicación de la obra (calle 1 número, localidad, 

municipio y entidad). 

- Domicilio del patrón. 

- Bimestre con la indicación de tos meses que 

comprende y año a que corresponde el pago. 

- Trabajadores que ocupó durante el bimestre con 

los siguientes conceptos (datos que deberán op_ 

tener de la lista de raya). 
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a) Número de afiliación. 

b) Nombre completo del trabajador. 

c) Número de dlas de salario en el bimestre. 

d) ll'lpO rte de los ingresos to ta 1 es obtenidos 

por los trabajadores en e 1 bimestre. 

(B) 19.6~7~\ 6 21.87505 que corresponde, según el c~ 

so, al grado mi'nimo y máximo respectivamente de 

la clase V 6 prima que le corresponde conforme a 
la clase y grado de riesgo en que se encuentre 
clasificado el patrón. 

e) Importe de los ingresos de cotización. 

f) Suma de los in1resos obtenidos por los traba

jadores, base cotización. 

q} 1mporte de las cuotas obrero-patronales, cal

culadas en los términos de este instructivo. 

10. Al hacer el pago de las cuotas obrero-patronales, 

ef'l los bancos de depósitos autoriza dos por el 

Instituto o en las oficinas recaudadoras de éste, 

los tres ejemplares de que se compone el juec;io 
de la forma de pago, a quien se le devolver~ de 

inmediato, la ser¡unda copia con el sello de rece.e 

ción del pago, con la fecha del mismo estampado 

también en cada uno de los ejemplares. 

11. El Instituto comprobar-1, por los medios que estj_ 

me convenientes, la veracidad de los datos recor 

tados en las planillas de pa~o, asf mismo, comu

nicará oportunamente al patrón, las omisiones 

y/o diferencias que encuentre en el cálculo 
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de la cantidad que debió enterar por concepto de 

cuotas obrero-patronales y la que realmente pago 

informándole de las cantidades que queden a su 

favor o_a su ca~_go, seQún el caso. 

12. El instituto·abri.rá una tarjeta por cada obrero 

regist~adó'.·~n.,el mi~nio con el objeto de contro-
, -,• ----·", ... ' 

lar.··eF;pa'go}.dé'cúotas obrero-patronales, promo-

... da.s·por·el"propietario de la obra, o el titular 

del·-co-ntratO o sus subcontratista~. según el ca-

13. Cuando un patrón esté ejecutando varias obras pr!'. 

sentará por separado, de cada una el "aviso de r~ 

gistro de obra" y para el pago bimestral corres

pondientes una planilla de pago también por cada 

obra en proceso. 

Los palrones de la con~tru:ción debt>r~n informar 

al servicio de control de emisiones, adeudos y 

cobranzas. los casos de terminación, amplhci6n 

o disminución. prórroga, suspensión y reinic1a

ci6n de las obras, en las formas especiales que 

el Instituto les facilitad gratuitamente, los 



avisos de.,terÍnina'c16n y· suspensi6n· de .obra' no 

surtirán efect~ ~iel ,·~~t/6~ n~;dl~rá aviso de 

suspensión·o t~;mi'na«i~n J~ ob~a. <no s~~tirán 
efect~·mient:~~;·~'i\~s~ltut~ no reciba ~l aviso 

,resp~-~~~~-~-.,~::.-~·:'i-~-. /~-·rmular~ las liquidaciones que 

Proc~_d~n, ·sal,vo que de las acla~aciones y/o con!_ 

tancia·s- correspondientes se demuestran en. forma 

fehaciente la terminaci6n de la obra y siempre 

y cuá~~o ~o se hayan e>pedido a trabajadores 

posteriores a la fecha de .terminación de obra Y, 

devuelva loscno utilizados. 

14. A los. patrones qué no entreguen al Instituto las 

cuotas oorrespondientes, dentro de los 15 dlas 

siguientes a que se refiere el punto 3 de este 

instructivo y los reglamentos de vigor al lnst.!_ 

tuto procederá a requerirles de pago, con bases 

en las 1 is tas de raya respectivas que deberá e!!. 

tregar el patrón al Instituto al decimose>to dla 

hábil siguiente al del vencimiento del bimestre 

de que se trate, y a cuyo importe total se apli

cará el por ciento a que se refiere el punto 4 

de este instructivo: y con los datos de que se 

pueda disponer, de conformidad con lo previsto 

por la Ley del Seguro Social. La liquidación que 

en estos casos formule ~1 Instituto, sera notifi. 
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cada al pat~ón para que -la aclare¡ recurra opa

·gUP._,. en .. ~ os ·-t-é·r~:i ~of :·;. pi-.oc~·d ÍÍni_~ n tos es tab lec i -
·~ -. •' 

dos en la léi 

1. El i'nstftu,i~ 2 sei~ara;a.~9o ile.la\premciones 

est~ble~t1di!~Ypó¿1a;\e.i.J§e~A~ eÍ~omento en que 

re~Tba .;1 aEs'1{_de:'!~1i1~cióii ~;re anudac1 ón de 
·~--,:_,__-_,___ ;;.. -__ .,, _, 

obras' én cJyo'aúo infr'e".9a;~.e1 patrón las for-

mas--:de~.·a·v15:1) '. de·:) os· rtt~b-~j a dD_re S _ CO rrespond i f!!_ 

Esta obl fg·~·~i6fl: que coincida a que el patrón 

ocupe· exclUsivámente trabajadores previamente 

iilScritos .. en el Instituto, o bien haya Presen

tado, en su caso, los avisos de inscripción. 

2. los patrones están obligados a proporcionar a 

tos trabajadores a su servicio, un aviso de tr~ 

bajo_cuando lo soliciten, para fioL>~ de otorga-

miento de servicios médicos. dichos avisos se 

les.proporcionarán l)ratuitamente, a través de 

los servicios de control de emisiones, adeudos 

y de cobranz<i o de lo que para ello determine 

el Instituto. al solicitarlos, los patrones de-

36 



berán devolver. •·dicho Instituto el cuadruplic! 

do de los avúos .expedid~s: 
'':> ·.,-: ·,·>· 

En sU; c~~S~a·~··~--~·]·~ p-~'.:~-~~.r(ta~-biéñ----deb-erá extender 
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aderná-s- _de~ l~o S;~a\• fsO s::'.,'cf"e-. -l ra bajo CD r res pond i en te 1 

Ja¡ fur~~s c~~~e~{~m~nte formuladas (R.P.M.L) 

o la·R.P:HJ '"6 lá. (HSS 4-55), que deben el abo

ra~se-~o~~mot-~vo.~e accidentes de trabajo, en-

fermedades profesionales o de tránsito respef_ 

tivamPnte. 

J. El patrón extenderá las avisos de trabajo exclu-

sivamente a sus trabajadores a obra determinada, 

o los proporcionará después de suspendida o te!_ 

minada la obra, independientemente de las santiQ. 

nes establecidas en la Ley del Seguro Social (9) 

El Instituto le c.obriirá el importe de las prest~ 

e iones otorgadas. 

Cuando lo falseen los datos relativos al salario 

del trabajador o ült1mo día del trabajo se fin-

carán los capitales constitutivos a que hayan 1,! 

gar, además de las san, iones establecidas en la 

Ley del Seguro Social. 



4. El aviso de traba lo oue servid oara oue ·el ln~

tituto le orooorclone servicios médicos al ·tra~ 

bajador y a sus beneficiarios, le constará de 

ejemplares debiendo el patr6n proporcionar al 

trabajador el original y las 2 primeras coplas, 

para que este a su vez haga llegar a sus benefi

ciarios la primera copia y conserve el original 

y la 2a. copia El patr6n deberá conservar la 

tercera, misma que deberá devolver al Instituto 

al solicitar nueva dotaci6n. 

5. El aviso de trabajo tendrá vigencia hasta por 56 

d1as calendario si se cumplen los siguientes re

quisitos: 

a) Que el patrón certifique en el aviso de tra

bajo su estricta responsabilidad, que el tr~ 

bajador ha laborado y cotizado con él un ml

nimo de 8 semanas ininterrumpidas inmediata

mente antes de la fecha de expedición del cJ. 

tfdO aviso de trabajo. 

b) ~ue el trabajador y/o sus beneficiarlos pre

senten en los servicios médicos que les co

rrespondan la copia de aviso de trabajo con 

la certificación indicada en el inciso ante

rior, además de los requisitos señalados en 

el punto 29 del Instructivo. 
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Cuando el trabajador haya laborado 8 semanas co~ 

secutivas con más de un patr6n, a su solicitud, 

el Instituto podrá expedirle una autorización P! 

ra servicios ~édicos por 56 dfas, si comprueba, 

con.base en .las planillas de pago de cuotas obr~ 

ro_:p_afr'.¿'n·a1-~-~. 1-as condiciones anteriores, o en 

su -defec-fo si el-propio trabajador lo acredita 

con la presentación de las constancias de traba

jo expedidas por los patrones correspondientes. 

Si el trabajador no ha laborado las 8 semanas 

ininterrumpidas inmediatas a la fecha de expedj_ 

ci6n de aviso de trabajo, éste tendrá tanto pa-

ra el t;·abajador como para sus beneficiarios 

una vigencia de sólo 15 dfas hábiles. 

6. El Instituto verificará mediante las planillas 

de pago, listas de raya o por los medios que e~ 

time conveniente la veracidad de la certifica-

ción a que se refiere el punto anterior y en t!_ 

so de que compruebe que dicho trabajador no la-

bor6 las 8 semanas anteriores a la fecha en que 

le dej6 de prestar sus servicios, el Instituto 

le comunicará al patrón los costos y gastos de 

las prestaciones otorgadas al trabajador y/o P! 

gar dichos importes dentro de los 15 dfas siguie~ 
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' ' 'o•-. ; 

7. 

tes .a la notiflcaci'Ón q~~·para'~l 'efiicto,le haga 

el lns,tjtut~ 0 ,J~d~~~.~.di;;;te,~fr-t1:Ee que( se apli-

quen las. sancioiies::c(úe;proí:eilan;~;:· :·:.t · · . · .. . 

·· · ·~:~: ... f:tt•. '.,i~~-~I~? ~t:'.;1~}.xz:. }';!: .. ..... . 
Cuando un· trabajadorJsoTicire·,servic.ios·:médicós 

deberá . most~·~r',i;~dif:jfi~· ~~% rf]'i a~lÓn :·,'ti··., có p la 

de ¿u a{rs?i~"';.i~~,t~tP~}f'.~'i::~u·i~~iso ·· d~- tr~baJ º· 
con los'cuál.és':_tomp~óllár'á que e.stá inscrito en 

__ 0---..,- ___ .. _._. ___ ",:~··::..:"-' ;'.~-,-~Lc::_''.::,_1-;-- ._.:.· .... ' ·."::·:· ·- -·- -__ -. -

él l_nsfitií'io':y··:~i!l'entes:'s-us derechos para el tr! 

bajo, •í!l m~dli:~;fratante deberá recogerle la co-

·Jiia del ·aviso de trabajo, con el fin de anexarla 

a la incapacidad y sirva de base para el trámite 

posterior de determinación de derecho al pa90 de 

subsidios. Los beneficiarios solicitariin servf-

cfos médicos 1 presentando la copla del aviso de 

trabajo junto con su tarjeta de afiliaci6n indi~ 

vidual o la familiar a que se refiere el punto 

8 de este Instructivo; o documentos que compru~ 

ben su identidad y parentesco con el asegurado. 

De las Prestaciones en Dinero. 

l. Al tr11bajador incapacitildo temporalmente por un 

riesgÓ profesional se le otorgará un subsidio 

equivalente al lOOt del salarlo (11) que deberá 

ser de,vengado en la fecha del siniestro, tratá!! 

dose de salario fijo, o en el que resulte el pr!!_ 



medio del.grupo m~.ximo .de cotización vigente. 

2. En ca'so d~: i n·2~pa'ci.dad tempora 1 por enfermedad 

no·p;~f~sl~·~al, el tttss cubrir~ al asegurado el 

su.bsi1Ji.o que··'i:orresponda al prupo que pertenez

ca:el·:.:~:~la~io.devengado (12) y manifestado por 

,·el· patrón·.:en el aviso de trabajo, igualmente se 

-:P·'.~.icederf\ratánd.ose de incapacidad por matern.i 

"dad, agregfodose la mejora del lOOt del subsi

dio a .que se refiere la Ley del Seguro Social 

(en los términos de la misma). 

3. Las ayudas para gastos de entierro a que se re-

fiere la Ley del Seguro Social en el caso de f! 

llecimlentos de asegurados, se pagarán si se 

cumplen los requisitos de dicho ordenamiento, 

determinándose su cuantfa con base en el deven-

gado, manifestando por el patrón en el aviso de 

trabajo último, que proporcionó al trabajador o 

en el que proporcione con este motivo a sus be .. 

neficiarios sin que exceda del promedio del gr!!_ 

po máxl1no de col1Hcl6r1 vigente. 

4. El Instituto se reserva el derecho de comprobar 

los datus proporcionados por los patrones en los 

avisos de trabajo, especialmente los que se re

fieren a dfas trabajados y salarios devengados, 

correspondan a los asentados en las listas de 
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raya y a los reportados en las planillas de pa

go. En caso de encontrar diferencias en perjui

cio del Instituto, se, aplicarfo las medidas y 

sanciones a que haya lugar, con apoyo en tas 

disposiciones de la Ley del Seguro Social y de 

sus Reglamentos. 
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Las tndemnizaciones 

ci dentes de trabajo 

pe ns iones deriva das de ac

enfermedades profesionales, 

se otorgarán en los términos de la Ley, con ba

se en el salario manifestado por el patrón en 

las formas de aviso de accidentes de trabajo, 

enfermedades profesionales y accidentes en tr~n

s i to. 

R.P.M.1., R.P.fl.7 6 ! .M.S.S. 4-55, deberá ser 

el devengado en la fecha del siniestro, tratán

dose de salario fijo o en el que resulte del -

promedio de las semanas anteriores a él, tratá~ 

dose de salario variable. En casos de trabajad!!_ 

res que a la fecha del siniestro no hubiesen sj_ 

do inscritos anteriormente al U1SS, ni por nin

gún patrón ni por sf mismos en los términos de 

este instructivo punto 4, proceder~ el cobro 

de los capitales constitutivos al patrón a cuyo 

servicio ocurr16 el siniestro, salvo lo previsto 



en el punto 5 de este Instructivo. 

Tratándose de tra,bajadores que hubieran sido in!_ 

critos co'n anterioridad, por si mismo o por al

gún patr6n, cuando les ocurran siniestros de C! 

rácter profesional que dén lugar a atención mé

dica-~- subsidios.: ayudas para gastos de entierro, 

indemnizaciones o pensiones por incapacidad pe!. 

manente o por muerte. El patrón a cuyo servi-
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cio ocurra el siniestro, estará obligado al pa

ClO del costo de las prestaciones otorqadas y 

del va 1 or actual de las pensiones que se conce

dan, si en la planilla de pago del bienestar en 

que ocurrió dicho siniestro no figura cotizando 

el trabajador, o bien, en la lista de raya co

rrespondiente al mismo que se encuentra omitido. 

6. Para fines de reconocimiento de derechos de pre~ 

taciones diferidas, el Instituto captará de las 

"planillas de paqo", los dfas de salario e ingr! 

sos percibidos por cada uno de los asegurados y 

hará las conversiones correspondientes en sema

nas y !Jrupos promedio o de salario, que servirán 

de base para calcular las pensiones, ayudas para 

matrimonio, y demás prestaciones que procedan, 

conforme al capitulo V de la Ley del Seguro So

cial y sus Reglamentos. 
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Verificación: 

1. El Instituto gestionará, con las dependencias 

que contraten obras públicas, o con las encarga

das de conceder permisos de obras de cons truc

ción, que previamente al otorgamiento de los mi! 

mos, exija un requisito de que el solicitante 

haya registrado su obra en el IHSS, requiriendo 

para el efecto, el número de registro patronal 

correspondiente y copia de la forma de registro 

de obra; similares requisitos se exigirán al 

presentar el aviso de terminación de obra a ex

cepción de las obras que realicen los particul! 

res en la casa que habitan. 

2. Igualmente, el Instituto gestionad ante las d!'_ 

pendencias, que cuando algún propietario o empr~ 

sar\o constructor pretenda regularizar una obra 

que haya ejecutado sin el permiso respectivo, 

se le e~ijan los requisitos ~encionados en el 

punto anterior y que sin ello~ no se otorgue la 

regulación solicitada. 

J. El Instituto. a través del orqaniSl'llO correspon-

diente, nestionar~ ante las dependencias ofici!_ 

les, estatales o municipales, que se le propor-

cionen los datos e informes necesarios para co

nocer la ubicación de las construcciones que sr 



4. 

realicen y demáS Información para verificar el 

cumplimiento .de .las ob(igaciones con el Seºuro 

Socia l .. 

, -,'e"·•• ·,;:-"~· •. :}~-:; i 

Cuando el: I~s·t;h;;fr tenga conocimiento de que un 
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patrón no\¡,. ha~a-ins~·ilto o presentado al regi~ 
tr.o Je i1~~~~·o'brr • .;\'instituto solicitará se 

le' apliquen las ~inilon~s ~revistas en la Ley 

del Seguro Social, y con base en los datos que 

pueda. reu~ir. el Instituto regularizará su SitU! 

ción de acuerdo con este Instructivo. 

S. As! mismo, y a juicio del Instituto, éste ºpodrá 

ordenar se practique verificación o aud;toria a 

los patrones que ten~an obras en proceso, o ter 

minadas a fin de comprobar el cumpl !miento de 

este instructivo. 

2. 4 FORHAS 0( UACE R CUHPLI R . 

Medios y Sanciones para hacer cumplir el Reglamento de 

Construcción en el Distrito federal. 

En la Ciudad de ~éxico, D.F., el Reglamento de Constru!: 

ción nos rige en cualquier tipo de obra, también nos 

sancionará si infligimos t?l reglamento y nos indica que: 



46 

Art. 1 Es de orden público e interés social el cumpli· 

miento y observancia de las disposiciones de e1 

te regla1:1ento, de sus normas técnicas compleme!!_ 

tarias y de las demás disposiciones leqales y 

reglamentarias aplicables en materia de desarrQ_ 

llo urbano, planificación, seguridad, estabilidad 

e higiene. as.1 como las limitaciones y modalida

dés que se impongan a 1 uso de 1 as ed i fi cae Iones 

de propiedad pública o privada, en los programas 

parciales y las declaratorias correspondientes. 

Las ~bras de construccl6n, instalación, modfflc~ 

ción, amplfaci6n, reparación y demo1ici6n 1 asf 

coma el uso de las ed1 ficaciones y los usos, de!_ 

tinos y reservas de los predios del territorio 

del Distrito Federal, se sujetarán a las dispos} 

ciones de la Ley del Desarrollo Urbano del Ols

trito federal, de este reglamento y demás disp~ 

siciones aplicables. 

Art. 3 De conformidad con lo dispuesto por la ley, la 

aplicación y vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones de este reglamento corresponder.J 

al Departamento, para lo cual tendrá las sigule~ 

tes facultades: 
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l. Fijar .1 os requi s fÍ:os ·~écni i:os. a q~e· déberán 

sujetarse Í~~ co~itrJ~~i~ne.s.é instalácio-. 

nes en p¿e.dl~'.s·/.Úa~: públic~~~ a ffn de que 

s a ti ~f arjá~· 1 á{ é~ndicfónesc de: h
0

abi ia b i 1 i dad; 

seg~~idÜ; hi,~ierie, comodidad y buen aspee-

., ,::?r - -

111..Establecer de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables, los fines para los que 

se pueda autorizar el uso de los terrenos 

y determinar el tipo de construcciones que 

se puedan levantar en ellos, en los térrni .. 

nos de lo dispuesto por la Ley. 

IV. Otorgar o negar licencias y permisos para 

la ejecución de las obras el uso de edtf.!_ 

caciones y predios a que se refiere el art.!. 

culo ll'J. de este reglamento. 

V. 1 levar un registro clasificado de Directo· 

res Responsables de Obra y Corresponsables. 

Vl. Real izar Inspecciones a las obras en proc! 

so de ejecución o terminadas. 

VI! .Practicar inspecciones para verificar que 

el uso se ha1 .. Ja de un predio, estructura, 



instalación, edificación o construcción. se 

ajuste a las caracterfsticas previamente r,! 

gistradas; 

VIII.Acordar las médidas que fueren prócede~tes 

en relación con las edificacicine;:pellgro~ 
. -· .. ' 

que causen·ma.1esiias .. 
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!_X. _Autorizar-o -n-egar, de acuerdo co~ ~He_ regl!!, 

.mento la. ocupación o el uso de una estructu· 

ra, -instalación, edificio o construcción. 

X!. Ejecutar con car~o a los responsables, las 

obras que hubiere ordenado real tzar y que 

los propietarios, en rebcldfa, no las hayan 

llevado a cabo. 

XI 1.~rdenar la suspensi6n temporal o la clausura 

de obras en ejecución o terminadas y la des!!_ 

cupación en los casos previstos por la Ley 

este re9larnento. 

X! !J. Ordenar ejecutar demol lciones en edifica-

cienes en los casos previstos por este re· 

glamento. 
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' ' , .. 

XI V. Imponer 1 as sanciones cd;resp~ndientes por 

violaciones. a' este ~·eg·f~·~~n·~~~'J 
-<,.:·,;, ·~ :.(;.~; ·,;:-:_.';" 

XV. Ut i 1 izar 1 a fue;:: -i~~,1_.,f.~i ·~Jan~~, fuere nec~ 
,>j.·_ .>·: : ,:,.t ~ 

sar,io r-~·f~c'~ª-~,j~¡¡~~~~#~:M•":s determinaciones • 

.. 
:XVLLas demás qu.é•-1'e.c'Crnfi,ere este reglamento y 

0

la~di.sp'oslcones legales aplicables. 

2.5 VISITAS _DE JNSPECCION POR PARTE DE LAS DELEGACIONES. 

Art. 228 El departamento ejercerá las funciones de vigl-

lancia e inspección que correspondan y en las 

condiciones que juzgue pertinentes, de conform_i 

dad con lo previsto en la Ley y este Reglamento. 

Art. 329 Las inspecciones tendrán por objeto verificar 

que las edi flcaciones y las obras de construc

ción que se encuentren en proceso o terminadas 

y los yacimientos pétreos en explotación, cum .. 

plan con las disposiciones de la Ley, este Regl! 

mento y sus Normas Técnicas Complementarias 1 y 

demás ordenamientos legales aplicables. 

Art. 330 El inpsector deberá contar con orden por escrito 

que contendrá la fecha, ubicación de la edifica

ción, obra o yacimiento por inspeccionar, el ob-



jeto de la visita, la fundamentación y motiva

ci6n, asf como el nombre y la firma de la autf!_ 

ridad que expida la orden. 

50 

Art. 331 El inspector deberá ldenti ficarse ante el propi!'. 

tarfo 1 director responsable de obra, perito res

ponsable o los ocupantes del lugar donde se vaya 

a practicar la inspección, en su caso, con la 

credencial viqente que para tal efecto expida a 

su favor el Departamento, y entregará al visita

do copia le!lible de la orden de inspecci6n, mis

mo que tendrA la obligación de permitirle el as_ 

ceso al luqar de que se trate. 

Art. 332 Al inicio de la visit•, el inspector deberá re

querir al visitado, para que nombre a dos perSf!. 

nas que funjan como testigos en el desarrollo 

de la diligencia, advirtiéndole que en caso de 

rebeldía. éstos serán propuestos por el propio 

inspector. 

Art. 333 De,toda visita se levantará acta circunstancia

da por triplicado, en formas numeradas y folia

das en la que se expresará lugar, fecha, y nom

bre de las personas con quien se entendió la d.!_ 

ligencia, asf como el resultado de la misma; el 



acta d"berá ser .firmada por el inspector, por la 

persona con quien ·se ·entend.i6 1.a diligencia, si 

desea hacerlo, y por el. inspettor, quienes .esta

rán presentes durante el desarrollo de la .dili-

gencia. En t~do caso, se deberá dejar al jnter! 

sado copia legible de dicha acta. 

En este caso se tendrán por aceptados los hechos 

u omisiones, los cuales el visitado o responsa

ble solidario no ofrezca pruebas para desvirtuar 

los en los términos del Articulo 335 de este Re

glamento. 

Art. 334 Al término de la diligencia y de conformidad con 

los Articulas 43, fracciones IV y 314, fracción 

111 de este Reglamento, los inspectores deberán 

firmar el libro de bitácora de las obras en pr!!_ 

ceso de construcción anotando la fecha de su v! 

sita y sus obseniac:iones. 

Art. 335 Los visitados que no estén conformes con el re

sultado de la visita, podrán inconformarse con 

los hechos contenidos en el acta final, mediante 

escrito que deberán presentar ante las autorida

des del Departamento, dentro de los 5 dlas hábi

les siguientes al inmediato posterior a aquél en 

que se cerró el acta. 
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Al escrito de inconformidad acompañarán las pru~ 

bas documentales pertinentes y vinculadas con los 

hechos que pretendan desvfrtuarse, sfempre que 

no las hubfese presentado ya durante el desarro

llo de la vfsita. 

Los hechos con los cuales los ·visftados no se i!!. 

conformen dentro del plazo señalado haciéndolo. 

no los hubieren desvirtuado con las pruebas a que 

se refiere el párrafo anterior, se tendrán por 

consentidos. 

El Departamento, en un plazo de 15 dlas h.lbiles 

contados a partir del siguiente vencimiento del 

plazo a que se refiere el párrafo lo. de esteª!. 

tlculo, emitfrá la resolución fundada y motivada 

que conforme a derecho proceda, la cual notific! 

rá al vlsftado personalmente, siguiendo el proc~ 

di mi en to que para no ti f i cae.tones de es ta na tura ... 

leza establece el Código de Procedimientos Civi

les para el Oistri to Federal. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el Departamen· 

to, cuando proceda, imponga las medidas de segu ... 

rid~d a que se refiere el titulo anterior. 
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2.6 SANCIONES. 

Art. 336 El Oepartamento, e,n los términos de-este capitu

lo, sancionará .con multas a los .Propietarios o 

Poseedores,: a los·-tft.üláres~ -a los directores 

resp,o~HblÚ, j a ~uie'nes resulten responsables 

de ,las ,infracciones comprobadas en las vi si tas 

d-e insl'eé'c'fón-a'q,ue se refiere el capitulo ant~ 

'rfor~;''-La '._i,m,~o'';;~t6n y cumpl lmiento de 1 as san

ciones- no"eximirá al infractor de la obl igaci6n 

de cii'rrégir 'ias irreqularidades que hayan dado 

,moti_vo al levantamiento de la infracción. 

Las ·sanciones que se impongan serán independie!!, 

tes de las medidas de seguridad que ordene el 

Departamento en los casos previstos en este Re

glamento, y podr!n ser impuestas conjunta o se

paradamente a los responsables. 

Art. 337 El Oepartamento para fijar la sanción deberá to-

mar en cuenta las condiciones personales del in

fractor, la gravedad de la infracción, y las mo

dalidades y dem~s circunstancias en que la mis-

mase haya cometido. 

Art. 338 En c~'.O de que el propietario o poseedor de un 

pred;o o de una edificación no cumpla con las 6! 
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denes sin base en este reglame.nto·y las den:iás d.i! 

posiciones legdles apl_ic.a_bres_., .. E~::_oep~·r.tam~n-tó_·; 

previo dictamen qtie.emita u ~~~en:~·)~.-~~;-\~-~~·facul .. • 
tado para ejecutar_, a costa de -~~-~~·p:·;~\',~'tJ~~~-·P,~ .. ---
se~do r 1 as o·bra s ~~¡ ·~e·~-ª-~~a(i ·~·~-~f\a·~ .. -~:-~~;'.~tr~.-.io~~-k~\:~~~ 
ti aya onJéna do; para ··C l'a·uS:ii_r·a 'f.§: ·pa·ra:;~ t(úril {:.~·1 as 

más n;e-d i :d_ª s -- ~-~-~-:-_.'t~~~"~-t:~~~:~·~~~:ri_~;~-~~!-~Wr~¡1~J~~;~:I~W~:d::·· 
cer uso' de rlierza cpiíliütá%~n~J'_Ds ffJ~;gte~~ ca~os; 

-·~1~~:.~;-~:;< ,_ -" :;·,::_:;/ 
~~ ·. <-:,:~;: .-

J. Cuando u~~ é~lfi~~üó'h deLun'JiiedÚ1 se utui-
-- ;¿_'_;,_.:· 

re n ti(- a c·a u t~'ii.f záiO, ·:S·:rn ·. h.iÍbe~ ··cU~p 1 1 do e on 

lo prévlÚo ~:~- e1\/~i~;u10' 56 de este Regla
·-~-··, /.';': _.,:.";} 

mento.·· )_:;:'./_;;~ .•. _: '.<~;~·; 
',. ·,,·,--·. ;_ :.:.•.;-: ,_..,.. 

·: ·. -~~:: -;~'.J~: ~;~~};~~ .~ 
11. Co"o inedl.da :~~ :s~gur'ldod en caso de pel lgro 

.·· ¡-~-~ i_~~n-t·,~'._.~;;_,- -
'•, ',~,;;.•._;o~, .. - ' ,• . ' 

J_f J ,c~·a~~-~ e.f ·p'.~~~ie·l·a-riu o 1>oseedor de una cons 
,., ___ . ___ : 

----tfuc-<:'iórl'--s-eria:rái.l1i ·como -,fr~l i~rosa -no cumpla 

con las órdenes 1Jlrada\ con base! en los Art! 

culos 323 y 325 de este Reolamento dentro del 

plazo fijado para tal efecto. 

J\I. Cuando se invadd la vía nübl ica con una con~ 

lrucción, 
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V. Cuando se respeten Jas ,afoctac.lones .y 1 as 

res tri ccio~es f ifi cas Y. ·dé- USo '·im·p~~:st~~1: a 

los pre.dios en-la Constancia.a· -Uso· d~l .. sue-

Art. 339 l11dependient~mente de•.Ja aplicaci6" de ... las· san-
• • - ' ~ r 

e fo~-~~ --,~-e'-¿-un~~>~ ~--~->~ -Qú e s'É/:· re f ~-~~-é-'~ 1 /p~-es en t~ . 

c~p(tJ10-~'.-.-e1: ~-epa-rtamerit~-~-podrá -sus~~e~-d~r-o .cla~ 
surú· obras en ejecución o yacimientos en ex1Jlo-

taci6n, en los siquientes casos: 

t. Cuando previo dictamen técnico emitido u or-

denado por el Oe¡h1rtamento se aclare en pe1_L 

qro inminente la estabilidad de la construc-

ción o yacimiento. 

I 1. Cuando la ejecución de una obra, de una de· 

molición o eJPlotación de yacimiento se re~ 

lice sin las r111bidas Drecauc1ones y ponya en 

peliqro la vida o la integridad fisicd de 

las personas o pueda causiH daños a bienes 

del Oeµartana•ntu o a terceros. 

111.Cuando la construcción explotación de un ya-

cimiento no se ajuste a las medidas de segu-

ridad y demás protecciones que señala el Re

qlamento. 



e A P r r u Lo·-- rrr 

La sequ~id-ad:~n<la fndu_strÍa Ú_la co_nstr~-cción es 
' ' .. ·". ·:·)· 

un tema que. S iemp.ré:··se es·t·á .~s.tlidt'iiñ~-o:, Pi(ra m-eJora:r 1 os ni. 

veles de vi.da y lograr n~ei~~ normas ~éc~icas·.-
· . ..,.· 

·.·,:_.::· .. ,- . . 

Estás norrias se:_c1-a¿·i-fi~~~n._en· do.s n(upos: 

3 - i- llO~MAS óllLÍf.AtóRlAs, -

Son aquell•s que el. C.obierno ícderal y de los esta

dos han dictado para la protección de la sequridad del trab'!_ 

j•dor. 
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3.2 UO~MAS VOLUllTARIAS. 

·son aqÚellas-:en que cada.empresa· practica.sin obliq~ 
-·.- -'.< .. , ... .: - ·: ~-. • '.: .. ' - . . ··-

ció n leqal i:on.sys trabaj_idores, perfecciÓnándolas y as! evl-

tar accidentes .. e:~'..;)_~-,}~~-;~~(~-~¿·c'i óri~·., -~:'·· 
,.,- ::,>·· ;.;~;<:::··'.~~¡~~:- '!>' ·~ .,::·.· __ "•·'' 

L'a f~~ .~:z,cle~}Í vu· y~'~búl ~~:nsi'.~e'rfüti~.~.:oda,:perso-
na ti ene;derechofa1 't'r"aba% ·cii9n~{'y \~¡:¡ aT~~n·t·~cú'tíí /a1 e re_s 

':.'.:'.....: -:'·'-
--to·, _ _'s~e·_:p_:-rómo~v.·e~rá-Ji~,\a.~~}e·a_·c·f'(;~i\~.:de·;~~t·mp:fe·o·s· -~~.·1 a·~=orqan i.zif (: i ÓO SQ. 

ciat pa--~-~_e(;~-~~~-·~j~--)::;t_:~'i~~nÍp~e~'a'~\--:~Ua1qUié'ra que sea su af_ 

tividad, •estan obÍlgadas'·~ pro'j>o.rciona'r a sus trabajadores c~ 

pacitación o adieSLrañderlto--·pa-r·a el trcl-bajo. Los empresarios 

serán responsable·s de los accidentes de trabajo y de las en

fermedadesnrofesionales de los Lrabajadorl'S, sufridos can ma-

liva a con ejercicio de la profesión o lrabajo que ejeculen. 

Por lo tanto, los patrones deben paqar la indemnización corre.!_ 

pendiente, seqún el tipo de consecuencia: muerte o incapacidad 

temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las 

leyes d~terminen. También obl iua al palrón a observar, de acue~ 

do con la naturaleza de su neqoc1ación, los preceptos leqales 

sobre hiqiene y seguridad en las iusLalaciones de su establee! 

miento y adoptar las medidas adecuadas para pr"evenir acciden

tes en el uso de las máquinas, instrumentos y materialt's de 

trabajo, asi como a orqanizar" de tal manera el uso que resu! 

ta la n1ayor qar-antfa para la salud y la vida de los trabajad?._ 

res del producto de la concepción, cuando se trate de muje-

res emLa raza das. 
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Ley del Sr.quro Social. 

fl r~gímen del Sf!r1uro Soci..11 hil contribuido a 1a eit-

p;1nsi6n <?con6mica 1rrediitntl! el ru~joramiento de las c~udi~iooes 

de vida del traba~ador, la reducción de las tensiones labora-

les y, asi 1_1ti~vto, ha __ coadyuvado a 

9ativos de );Í indu.trlalfzaclón;. 

n~ 

O:_--ScJi1:1ro,_;~~_'~iaJ ~:s!·.·~··~> ffieC11ó·~ i_d~·n,~0:-·~,1~~ ·11roteq~,. la 

vida y l_a iljgni-dad :de1 ·-,irabajador.'y:·5¡;íiul tá'n~aniente una man!'. 

rá de e 1 ev·a'r- s-~ ~-;-~-,;~~{~~~:-- ~-~ '~---~.~~~-~'. ~: - ~,,7 - , 

~_.'"' -
,1.,d· 

;¡'u~ ~~'j :S~guro .S.~ci~I se sus.ten ta económl_ 

e amen te e-~::'1_a~·~.::c~:~:i·~~s ::/.·~o~·t~.i b-~~ i ~~~~ ·'-~~-~- ~~ubren 1 os-· p_a t ro_i:te s 

y otros sujetos obl lgados. los asegurados y' el estado, reviste 

particular importancia toda rcqularlzacfón que se establezca 

en esta materia, teniendo en cuenta que lil lnsUtución°-estci 

~bli9ad11 a c.onservar el equilibrio financíero e!f Ú>do~ 'sus r! 

mos dt! sequro en oocrac ión. 

fu?.!¡ lamento de Const•uccíonl'S para __ el Oistri to federal. 

Oi e ta normas para 1.- correúa-~·ejecuc!Ón l'IÓ te ria 1 de 

las edificaciones e instalaciones. Estas normas son una obl ¡ ... 

qación social por lo Que se requif!.-e una áriipliación técnica a! 

tamentf! calificad11, l'n cuva elección SP. estima necesarid la i!!_ 
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tervención de los Colet1ios de Profesionales y Cámaras relací~ 

nadas con la construcción;· y nos señala la i~tervención que 

es-de orden público e i_~ter.és s'oci-al 1 el curipl in~_iénto del re

ql_ilmento, ~e sus· norma~ ... técnicas, .~-?~ple_~ent·ari·a'S y .·de las de

mh d_isposlciones .leg.al,os y_ reglamentarias aplicables en mat~ 

ria d·e,.·· de-s~::rr~\ lo Urbano.· ~ ~ a-~-t;; é-~~-16·~:~:. s e_~u r (da~,- es ta~ 11 i .. 
. ·_ -.'.·-,:·· '. 

dad c')i·1g··icne, as1 com'O···t'a·s···1lluitaciones y 'modalidades que se 

{ü1po_n~·~-n~::{í-,,- ~~~-{ d~:j 1 o-~-:~·\e·~;,~-~-~:~ -~-~ :d~e'.: f a·s edifica e i enes de p rE_ 

pied;,J llÚ~l lca'o ~¡i~ada, en fo~ pro~ramas parciales y las d~_ 
-:· - --- ,-·.--

c1aratori'as· c·a-rrespondientes. 



CAl'ITULO IV 

Para-poder itdciar t0do :fip_O-dl!_.obra-:se cdebectf?rúfr 

una. urqani zac1ón.'de _sequddad destinada a· proteqer a los em

pleadOs y Co·ri esto aumenta'rtá'- pro.ducciÓn_rru.1 dia11te_ l_a preven

ción y el cont~ol.-d~-::ac-ddU~lris.que a_fectan á cualquiera de 

los elémentos -de Ja \1r'otiucc_{~n\ ·-a··sabér: -manci de obra, mal! 

r í a-i ~s, ma·t¡-u··{na:~.~:a-~ .. \i·e_ri~-m; e~1\a. l'QU i ~o y tiempo. 

L,:r'Pr~'(eri~i6n de- accidentes y lesiones es de rrimor-
··, -- ··:o,<_· -~ ' . < 

-- di a·l-- _i ~¡-p~ r ~.ililc.i ci-:- pa r:a _ tO_t_las: __ -)_a S __ per~on_a S t"- una or11an i l dC i 60 de 

ser¡ul"idad próporcionará un 1T1edio para t¡ue lodo el persondl 

participe en el .proqrama de prevención de accidentes. 

Los accidentes ocasionan µérdidas de dinero, materi~ 

les y vidas humanas. El desperdicio como resultado de acci-
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dentes qu·e--afectaO_"-_a_.:J.:~s ~)_,_á_qu_.~~~~-xec(bé a ·m.enu·do prior~dad 

en la ~ab.~r d'é<pre·~e~:¿_ión .. ;···~\.'1;;~·.,,énlh~·~~-0-~·~--:~~·-~-.de~~-o'ch~' de recur. 

sos tiumanos ccÚis t(tu}~\ l ai:~;;,\Jrdá~~s.flra~a •. 
.. :'."': . :~~:·.;'.~ . ~'.~~:? '(·~_\,'~- ... ·---~-·- .. 

·:.'.;~::__ :,,;_ ·¿:~,,,: "-~~~~ ·:,~o>:.~- ·._,_ 0wv. ··-.:·,,;~~: 
- :, -'. ~".~ ··¿)( i loYeó~;l a· '.p'.~~-~~·.ft~\~-~.:~.~-~-;·'.~3'.t{(d~e n tes l'e e 1 ama ~ue 

. .-:,/»'.:· ;~';. ' . ' ·.· ... -- -., .. 

::d c;n;:~:::{::o~~1~~¡~;~,s~~;~t}¡·~ij~t;:~·fL;•::d:; 1 :: ::::r i 
~- ,,-

'f ndi v í dJ'o S ;_::S·i h~\~ .. --~-~-;~~-~\t.·~;~:~ cc~i d~ n.t~-~-- y:~:'.·l-~s.:íones ti e nen que 

reconc,-cer Y_':ª~~P_ta·r-. s4:~~-~-~P~:-~-~-~~~~'! i~--~:~·· p_e.rsoni\.1. 

4.1 FACTORFS DE PCCIOCUHS; 

A) [\.agente (s ·e1 ·o.bjetO o sustencia relacionado con 

él-daño y el cual en términos generales, 

podrá _haber sido debidamente proteqido o 

corregido, como: 

A.l MSquinas ·{sierras, perforadoras, taladros, cte. 

A.2 ruerzas motrices y bombas (compresoras, sop1ado~ 

res, bombas, abanicos, etc.} 

A;3 Dispositivos para elevar (qrua>, dragas). 

A.4 Transmisores {de banda, de cadena~ de engrane u 

otros tipos). 

A.5 Aparatos eléctricos {motores, generadores). 

A.6 Herramientas 111dnualcs (martillos, fllazos, cinceles). 
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B) Tipos tle AcCid'~~tes«- .Es la ·fo~·M~a :de coii"taCto, ex· 

1~·;1~ i~~-.ó~:'.:~'::~J--~rm·/é'~~t~-:j'\Jt. persona dañ!_ 

da c~n·_-el- ·.?b'jet·~ _o_·sus_~a~_cicl.·-
:s e· p U~~'de~ -~-e-, -a ~:1 f i -~á n · ·, ~~ñO :--_S_ 1_ Q U _e_: 

a. 1 Go 1 pea ~s~' com~::.-se~ ri! f {~ r~'. ~-QéOé~~ f~-'ént~ 'a~ có-nta·c--

tos con objetos agudos o ~spcros que pr~dÜcen . . 
cortadur~-5; ast.ill~út·--c-filva·~as,. pfn·ét~a-dUras~ ·etc. 

debidas a·un ~olp-~~i« ~-r:li~~iÚ_~t~~-.. O~?:e_~-~-aJa.r~e s~ 
bre objetos. 

- . - :. .. 

: . ::' '' »: :, .. _,·' .. _-,-~_;. : -~'-:-/ 
U.2 S!!r Qolpeado por objctós.oue ca.on;.;_que.vuolan, 

o se deslizan a·· se·:muev-e.n:·~~; .. - -'j 
,· •:-'- · .. :·- ·s,;-.:::···::· .. ;_e 

B.3 Caer en- Un mis·ri·o·-Cn·ú,e(:;O'"~!~-~;'~~~'.-~j·V·~·¡·· a otro. 

u.·4 Exposici~:¡- a_-:e:t~~~~·s:<J"~· Í'~,~Ú~·;,~~lu·r·~ {que produ! 
-----=e·-:~_,,''.,~_,. ·-~ 

.can.quema-;furas· .. ·-'.."a-ci·~:t~·~;:l~ntti~~- p·~-r i'rlsoiación. he· 

lamien.tos•: ~t~;) 

lJ.5 Conlaclo C"on corriente eli!ctrlca q1Je produzca 

- eleclro-cu·t·ainfe_~--to·,--=-choQlies ;- etc".) 

C) Acto Inseguro.· Es la violaci6" de un procedi~i•!!. 

to de sequl'idad comunmente aceptado, que 

cdusa el accldentf•, como e.iemµlos serian: 

C.1 OLrdr siu autoridJd 1 dl•scuid11r al advPrtir o ase-

gurar. 
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C.2 Trabjar a velocidad que no ofrezca se9uridad. 

C.3 Ulilizilr equipo. no ·se~~~o, .~_mple~r.ras Manos ·en 

lugar del equipo necesado o•.hacer·u's·o dOl equi, 

po en forma. no segura (~~scárgar,'si{culílado, 
.· · .. " :, {·. .- :' .. -~ - <.F , .~--e;,;.:. ~~~~,'{~ .. , .:::.": -

colocar, mezcJaf). '; ':«'\• it[' ;~."' ... 
C.4 Asumir una ~~~(~~~.n·~:M .. ~t~fa·.~ó'~s,e{iisac:(estar 

de pié o t;a~aúr. d~ti'ajÍ);,.i.··~tij~Los pesados sus-

pendidn~ .·e~$1tó.l/ ~1r9:);";. : .... · ,.,,. ;:. 
C. 5 Di s !-r~~ r},~:~ó)ts_t:~y~'-~-~~'.~·i.'~}~-j ~:g~·-r::; 
C.6 Ho emplea~ 1~~ pfenda~ desegÚridad o los dispo

s ftivos"de protección .personal. 

D) factor Personal de lnsei¡uridad.- Son las caracte-

rfsticas mentclles o flsicas det indi.-iduo 

que causan el acto inseguri, tal como: 

0.1 Actitud im¡Jropia (desprecio de las órdenes, fa1-

ta de comprensión de las instrucciones, nervio-

sismo). 

D.2 fd1 ta de cooucim\ento o de hab11 itlad (desconoci · 

miento de 1a práctica, falta de experientiiJ}. 

0.3 o.rectos fisicos (visión y capocidad aud1tiv.1). 



U_PITULO 

El pror¡ra"ade,i~g~¡jd'.i'.Í.prefió ij,dfbe,apl iéar en 

el proceso de la ~o~s0trú{~i61i d~'ehe;e~tri' real izando. 
·- .. :t~:~e~ >::::~.~;; ~i~f:.)' ,,·'f-;"::~·-· 
-:··, '··,· 

·Pri·m.ero·-sé ~e~_~}i :ap.fi-~a./mC~fda·s de sr.quridad para 

la protección dél ptibl ico
0

,, tales como: 

1. Confinar Areas de Trabajo.-

Impedir el acceso del público al intr.rior de 1r1S áreas 

de trabajo, con l'Sto se contrihuyr 11 nu~jOrclr PI .1V11n· 

ce de la obra y evita accidt•ntes. 

A las personas que transitan en las áreas colindan· 

tes a la obra, 1es llar.1t1 la atención Jas actividddes y mani~ 
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bras que .. en ella se real izan,- oor Jo cual desean investiqar o 

cerciorarse en_ qú.é ·can~is_te_n estas_ obras. Además p~ra ahorra! 

se ~~emp~:en<·-~) recorrid'Q''.al _'qi.rigirse·a un luqar o· por.tratar 

de platica·r co11 ·a.lgú.n-:f_ami.liar··que en ella labora, trata de· p~ 

11e t rái· -il ··lil c.;'l-~·a:~~:-~--Po~~f tú;d~~e-: ~~·yeJ i~ro y .entorpec ~l'ndo t~"!-
bié·,/-~:1 .. a·~-~rté~:;·d~;~fa·-~-~ifs·~-ª . 

.'·;_ . ·:o' -• :. -.~:' 

<. ::, .·;·:_ 

~:~;¡~---S~ci~~-~~~--~o c1ue, es necesario l111p~dir_ el acceso·. al pQ 

blico.- al)n(e·rio(:de J·as-~área·s de-·rrab'iJo·~-P_or-10-'cUal\-s·e c·ue!!_--

La ·con 

de a 11oyo 

de fierro, 

Las barreras deben ser pintadas· con rayas blancas y 

negro a 4!>' alternadas. 

Las mamparas se pintan totalmente en blanco .v e1 pe· 

rfmetro es también en franjas blancas y n~nras. 
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[s 11eces¡1rio colocar ~n las barrer.is 11vic.os al oübli-

co, como son: 

95 
cm 

PROH lU 1 DA LA HITRAUA A TOUA P[RSOllA AJEllA A [STA OBRA 

PELlf.RO, EXCAVACIOll PROFUllOA. PfLIGRO l(PA MIEPTA. Etc. 

PELIGRO 

Dl:AVACIOll i•ROfUliUI• 

1_ ___ _:_; _____ :.....J 

90 cm 

DE TRNlAJO · • - ··• -;~- l!IVAUA• EL M!EA··.·.··· ..... ··.J. 

P E .L 1 f. R O . , ' - . : ·!• 

·------'--.---::.1 
90~'. cm· r-

i•ROll IB IOATA (llTRAOA A 
.TOM Pl.RSOtlA [,ll:llA 

A LA OBRA 

~;..e-~~ 
90 - cm 

PRECAUCIOll. 
11 O H B. R LS 

TRABAJAll00 

90 cm 
En ·.·caso •de ·: s·~ peda-µ'one en:1a ~bra una cerca o .. . . - '. . . 

construir U-~-~- bílrda-: con :.·u ria .entl-ada rincipal· y poner persa-

nal de viqilanc.la seria lo mejor. 
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2. Limpieza de las zona~ a_f~~t.a~ds .. por ta obra. 

Est.a 1 impie~a .~ontribuY~; a impedir accidnetes y a me

jorar ·el p1:est_i.1JiO de Ja-empresa. 

Cs:.cib1Úja¿i·Ó~ -·dl{-:i"a~' e¡rlpi:esás c'ontrucloras Pl mar1tP.

ne1"' 1 irtip,ia ·.la zoria:.~~~ ~¡·:;-~ul-~ciÓ~: .. púbrica :c~·l indantt:!s con la 

ob-ra·: :-. P:~.r~}:~'.i'o:tj?~-~ ~~~--~-l·1~:;/.-s e-:~:_'._d:~-b-~;_-- '¿o'~ ia r con .~.1 em~r·1.lo s· ne ce S_! 

r i o~.; co~·ci~--1 __ ~·_:_~~~~-;:\.if._;bJ>_S];~e }-~:c.~\-Ucc.iiO _ d~~:-ti~~s·Ura 1 .. pa {~-s 1 ca - -

mlll las.~~~~b~~ p'a;a aÓua y si es pos lb le, ~ersonatde i i'!! · 
:··. ·.-. -

,. re 1 n --./. v 1ijf1 a n··c i a·, -·pa ril; qUe~ ·-1 as ---ba rí·'.eras -·Y.{-J.e. i re·;~oi.;~perrr.·ci-Oe ~ .-_. · 

-ca-n-_:e-~- su- 'i~rJ'a'rti lo' 111ii s -de!f p_f. j a~d? ~~:~: .. ~ b:¡·-~ -, -~~:-~~-~}~_;~~~s-~:~ ¡;·i- ~-
---_ =--,-."-~':_:--- ·- ··-=-·~·:_,.;_:_. /r:;,~ "~:<~,::~~:;~·_:·-

ptedras_;y t ~crtá; 
; . - :.,~]:·~:' 

3. S~ra 1 i<acló11 en .:zoríás p~jig~h '.d~·; l'as .zonas afee ta-
.1. : i' :.,_' :.- ,-· ;; -~,<'" ,:;_':" ;'); 

d~s· µor 1~·abra': -~·.v:;.:: :; .. , ;:· :'::·'· /. 
[ s ~-o,b 1 ··i -~· a-~yon :º¡fe -~ l'~::h~~n~~:r-~~s ~'.. ~º-" s-t ru-~-io ra·· í -ns tal a r 1 a 

se íl~ 1 a i:Ía c·i-6--~:-.~--cf~~~f~iíl ~o:e~tl --ió-d'aS ::~fa 5.~- ~ :~ii~s -~-p¿\-f~1:ro s as_· .üonde e 1 

¡iúblito sea afecta~J p~r la ~bra. 

E-s-ta-~-e·fallza-éió1f consi!>tirá en_: 

a) Avisos: laterales, colocados sobre barreras o bo~ 

yas contt1.ie11do las ~iguientes redacciones: 

PELIGRO C[PA A~l[PTA. PLLIGRO ll~MB~ES TRABPJANDO. 

PELIGRO PMl~EtlTO RESBPLOSO. Etc. 
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PEL·JGRO C EPA 
ABIERTA 

b) Uoyas,..;'Son.,:eh~mentos d1! concreto con ur1a. varilla 
"'' . - - - -

o tubo ~.h_0'9ad0·~.'~n11i~1H O;·~ se .eniPfe-,1_n -cam~---~ro te ce i ón 

conrra yetdéufó-S~, ~c-tual1nenles s~,_ernr>le~~~-eÍemen

tos d~ lámina r¡alvani1adil con ü11 tubo· ahOgado enm!_ 

llio. 

4. Iluminación de Zonas de Circulacíón Púb1 ica. 

Contribuyen a mejorar las rt>ldclones con id público 

es oblic1ación tent•r la ilu111inación !.uficiente en t~ 

ditS. las áreas de circulación de peatones y de vehfc~ 

lo5, sobre todo en ar¡uell~s lugares donde rl aluMbr! 

do públiC·a se vio afectado 11or' ne_cesid~d de la obra. 

5. Pasos rtP patones.-

Erl fas -zo-niis ¡ffetta-1fas- por- la -obra,- debrn prote9erse 

o en su defecto, sustituirse por otr.ts c1.•rc¡¡n,1s a 

las que existen. Estas zonas !".r.rdn dPJica'1as p,-c.lu 

sivamente al 1111so o circul11ción dt• lfls Pt'Jtones¡ 

deben tener un ancho minino de l .20m. y !ie C'Xtenderán 

a lo largo de toda la zona afectada. 
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>.I llEDIDAS DE SEGURIDAD OEIHPO 0[ LA OO~A. 

ftanejo de r~ateri.a_lcs •• " 

Todas las mafedas primas¡ partes, desperdicios, etc. 

utiliLados en la irl.dust·~-i-~;·'.dP.be_n:',se~- manejos 'p·or una persona. 

Los· medios empleados tienen ·que_-v_ariar_p_ara:·a~ap_tarse-a la "! 

turaleza del mat'~-r-ia::;:, '.~--~----.t--~~~-~~-~,~-:pe·~·(r 1 f~~c_U_e'!_-~fa~ de_ m_a~~jo, 
di5ta11cias .1 qu~~::,¡~y~-que- lle.~drlo:~ ;:-~:i~~-1hi~'-~~-~el_~ovim.iento, 

por mf'ricionar ~oto unos a_'"ípectps. 

Métodos en Pl Manejo-de· Hcl_ter~te}~;:.:---

Los métodos generales a_de1~ás __ ·~e los ~el manejo manual 

µara la trdnSportación del materi.'.d_._·son: 

Por medio de vehicul,os,df J.~l'allt'ami~~to a mano. 
-·.·. 

Arrastranu;i o·.deslfzanao- sob're·_d.es1 izadOres o rodi-

11 os. 

(,1 rrC1 ti 11 ílS. 

- Vehículos de m<1,neJo·m_anuaf1·eJéctricos y tractoras. 

Hccanfs.111os izador_es: 

Gruas de traslación l! 1 evada. 

- Transportadores de banda. 

- Palas mecánicas. 

- [levadores y roscdleras. 

Tanto los responsabli:s como quienes realíl,rn el cita-

do trabajo necesitan conocl'r cudlPs !.On las prácticas y métodos 
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de Sf!gurídad. Ensenuida se d~n algunas indicaciones sobre> co-

1no evitar accidenles en el manejo .de materiales: 

-· . - - -, ·-

El trabajádor debe levantar pes~s empleando '!Os 
. _: ... :.·· ·- .. '•, 

músculos dt! las pjei·nas, ma.~te_~_i7r.n~~-=-~·~J,-~-~;:~~~-~).da .·-
re e ta y 1 as rod i 11 ilS f1 ex.f onada·s-. -5 j -·1_-~_c:·se9·~.r, ida_~ 

requiere de la fuerza de dos hombr.es -P-~~r-~- i~e-~a-ni.a_r 

un peso. ésto no debe set' .Je.,.apf.:tdo "por,·u_ng ·_sol_o. 

Cuando son tri.l!ISpor_l_a~~~- ob~et_0:5 ._1_,~_r_qos_:y p~Sados 

por dos hombres o.mJs, es indiSPPnsable riue- hdya 

por parte de ellos una labor en conjunto y moví-

mientas coordinado!i. 

Si se dispone de una grúa, _mont_acar9as o otra cl_a. 

se de méc11nismos izadore!t, no se JebC: alzar 11 ma· 

no un objeto pesado, porque ésta clase de carga 

espt!cialincntl.! si tiene una form.1 fuerll dP lo nor-

mal o son voluminosos, pueden s,11 irs.e del control 

y ocJ5ionar un t1Ccióeule. 

Cuando se rtJ('den tanques u otros objetos rJ(1 Sados y 

cilíndricos i" sea hacia arriba o hacia abajo de 

una pcndiente,deben contrnlttne 1nClrlianlfl <.Uf!rdas 

o atajadorf'S y cuidar que 110 hayt1 hombrt>S al final 

d'! la penúiPntf.• o debajo dt•I otJJt•!o. 

las herrarnient11s y N¡1Jipo talrs como palas, barre-

tas, carrP.tillas, mo11tdcargas, IJtlnchos mddereros, 
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etc. deben se1· conservado'i _en- bti-1ú1 ·~sta o_-de_o fun

ciondmiento. 

El 11rolej1fr las· -~·1ariO_s· -~on- 9~-~:nt~~-.- ~~j;_~e:~e-s~~/ etc~
la cabrn.·.c~n c.iso~pro~ect~~.t(i~~df~pinsáb_Í~en 
el proceso .construciivo) y \~s~1~sT~eili~nféc'i:al> 
zado de se9Uri_dad, --~S ~~-a .. P·.~·-~v-~~·i:~~~~~'.-~~; '.9~~r,.·_,)~:
porlancia·_cu·a!1_~9 s~- m~~:~:_Ja ;·ma~~e{a.· ;~(-~/~'{-_-~~-

:::•:~u::::: c ~º:::;gua; d,1 ~.~ di\ ftf;· h,ac~-~;"~¡ue 
~1 material a_ bordo e-'.'. :.ve~1/~~~uJO_S.·~'.;-~<;~:~-~-<Ú~-~--.-Y·· 

.<¡:,'···: ,-_.-_,-_-o_,":;·· 

caiga a-1 sUer~.;'~ ·-- ~-.. ._,__-,;>·::~-,º~- ::--~·,- <~_;(~~ -~-- <::-. 

Los pasillos deben estar lÍbr~~d-'.tocio ob~táculo 
i'> 

1. ser lo basl.inte.aoé:nos púa'~~r~)C;{ÍaJ\bre 

circulación. 
: ,', --<··.. '.·:'~; :>, ':if " 
) : .. ~_-,:,"_•,~ .::.::, :,:'• :.::.~~ :·.· . .i.~•' V 

Cuando se .einplce~ ·carr.ft·i(laS\ ·\~i{~cai!f~· ·debe es· 
. . ·.:· .. '. - . "':. ,· .. ·, 

lar bien colocada-adelanté.par,a.111ayor facilidad 

de Je:vanta11 y empujar l·a··,~~;~·~-ti1\~. -c'~nvir.ne cv.~ 
tar la sobrecar9a. 

El emPt~O- d~ _11!~.~-~.ª~-ª.~~as de maut:jo 1tl1 material m! 

nüalment-é se ha gcocra1i:ado en 1J industria. Es 

importantt! (1ue se seleccione el tipo de mont11Car

qas adecuado para la tarea de que o:;e trate y ouc 

sea tonstrvado en buen.JS condicion~s. 
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5.2 EOUIPO 0[ SE~URIDAD PARA El PERSOnAL. 

rs· impo.rt~~1t"~ ~iÍ.'111}."_:~\ li··ilba.Íador use c~tos accesorios 

pa rit su 

dores 

de 

SP 

parJ cvilar 

(lcJrl fculüs, 

qro.., as. 

en a·l gunos casos es estorboso 

menos riesgos 

do 

Protección flt'\ra las manos y brazo">. 

Se utilizan guantes, mdnopldS o LremtJ~ protectora 

según sea el caso y así pod!'r evitar accidentes, CCJmO son: 

sustancias corrosivas, suµerflcies cortanes o rugosas. 
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Protección-en.los pies~-

ES: necesario que' lo~o ·t'.r"_abtlJador los· use -y evite 

accidentes de' pequeoO·o:a·1-~;Ó.·r;iesg~ 1 ."~~~bidas a ·1as .. Si<Juientes 

ca s º. s: su~ ta 'i1-~-fa s_;:·c,o:(~~_;o_s '.¡-_~;~"-~ ~:~:-·;;-~r.--~-;·¡n;·-~:~\á·}· ·:~-~ r t~n tes por e 1 ! 

vos, hunl~-~-~d---~x~é-~~·rv-_a_:-.~--<~-ü~~-,~~-ri}~_ies·~-.:~e~-~ .. b-~-1'-~-d·i·z~-;s· o muy ·ruqo~a.s • 

. '"~ ,·' ,-- -

L·?~- CirftUi-_~~-e·s -~-e ;.S-~q·~·r'fdáf~y- ·t¡}bie=s, sa-,-vclVidas. 

_ ES~::_i1rlpOr::tan~te-:que -tOdo·--~rabajador-<1ue trabaje cer-

ca del pri?cipiC:i~ los-_utíl ice para eVilar·· ca idas que le pro. 

voque11 l'e~ione-S ·a la 111uerle. 

Los ci~t~r~11es de se~uridad deben amarrarse a un 

punto de anclaje fijo mediante una cuerda y un cable de buena 

calidJd, para mayor se1Juridad deberán tener un sequndo Cilble 

amarrado ·a otro punto fijo independiente. 

El cable 'lalvavidas deLe amarrare,e a un objeto s6~ 

lido situado por encima del plano del tn1bajador y su extremo 

libre debe llegar hasta el suelo o la plalaform• de trabajo. 

Estos cables deben ser independientes de cualquier sistem11 de 

>uspensión utilizddo por e1 trabajador. 

S.3 SEGURIOAO EN,\ USO OCL EQUlPO OE CO~STRUCCION. 

El trabajador cuando us.e el equipo debe tener en cue!! 

ta como se debe utilizar para evitar así accidentes. 

Uso de escaleras portátiles. 

Este equi¡10, es lo más común en el proceso constru~ 
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tivo. Se deben tomar las sig~ienll•S medidas de sequridad. 

Que ~en(¡"aii i~Pil~·a,s- antiderrapante~, yd·sea de: ti· 

po uni~~-r.sit1 ·---~e;-C:aué_hó,<·de ~s¡lo_lt}i1 1 ~'f!n~á~a. _ 
. ' .··.- ,._,· ' 

Él ánq~·ro<cJe .. las~ csc·altiras· debe .tOmar.·.en··-cuenta la 
\¡, '"<· ·-. -.' . ,., . -/ , ... :· ·.: 

.1 ong'i t.u(·.·de.1 :,: a poy~ ~ s U~e r ! ~ r c._ .i_ 11 r.e·r_ i O_r ~- debiendo· 
._- '··· :.' .. ,:-:-· .-·:· ... :·_ .. ¡ -···- .. '· 

;···se r:-u-ríii"_;4a·.:.'-1iii'i-l'e=-,-de·_c ta- _·d fs 'ta ,·le i 
·' :- '_ .. :- ·, ;~' ;-''·:·;~t ~-' 

-·:'.e_,s r; ~ _1 e r.~ 'f~ n, t_~_~: 1 o-~- ~·p~ y~ S--c?;,-~;~ ~-o.--

·-,,~· - ·-, · .. ,..:;.;~~-~· - ,-

R.Jinp,-~}-:·S:~>" <·~·., •,, ,, .. -.'>'h 
··.;_·. - '"''~:--

· _:-_t,~-t-~'.?ii-lt Pii~á-e;--~~~~~~:~~!~~~i;-~,a ! ~O P~ r_.~a n ~f1 n te, 

11ulo •1ue s:e:.rec~lri-i'e'~da·· 1/h: ~·a'~o. :t-~··:.-L-~:fp·s--ü~--dr·vehf.ctfloS (caª 

rrt.1 ti 11 as, -·-~arre. u'11\·s "'e_re~--á-~'IO/a's')- ::_ .. :de b~: _·t e~1·P. r · utt.- al n!J u 1 o de 
• 1-" "" '. 

6' y un m~X~_iño-:d~.--1:5·:'.·-:·· 

A'nd ami os • 

la 

L11s medidas di'.'. r.egur~dad que. drdu! tl1 ner et trabaJ! 

dor' .son las· siguientes: 

Oue las andamios estPn d ¡,10~0.y 1iivelados. 

Lus-and,tmios- delJen- insert,1rse-er orificios de la 

pared a cada 7rn. de altura y a Celda Bm. de lon9itud. 

Instalación de barandillas de protección cualquiera 

que sea la altura. 

Nunca subir al dndamio µorlos tirantes transversaª 

les, deben usarse sienpre escaleras de mano. 

Para obtent!r seccio11es horizontales nivl'ladas deben 

usarse pernos en lugar de bloques. 
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y unir 1os ·dist1ntoS- mlem.bros-'. 

Colgantes.-· Llevan la plataforma de trabajo sobre 

unas vigas y cuerdas o c11bles sujetos a miembros 

d~ __ C'_S __ ~~-~~ t.ur_~-- ~p_oyados l'.'ll rl_l a. 

tlóviles o rodantes.- Son rindJmi.idas metJlicus tub~ 

lares, montadas sobre rodillos o ruedas. 

Monli1Largas -

Los montacarga:; y elevadores de personal se hacen 

con tubos de acero, éstos put!den montarse en huecos dentro del 

edificio o l'll torres e.dt!riores. También se ¡.iueden utilizar p~ 

ra elevar 1uateridles. 
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Se11uriddd Preventiva. 

No se permltirá que se acumulen sobre .el equipo: 

aceite, trapos enarasadac;, etc--·. 

Se colocan letreros Sobre cada _eQu.ipC) -~.sp'éC-i ficán-

du la ca.pacidad d_e_ carqas se~~f11 y··01~·-~·:'.,:verOcicJ'~des 
., __ ;··___:: ··-

-- _·o,-_ . _· .. ,;_--,_.- ·:·:·,,;' --.- > .'~. __ º 

s·e (tS t il h ÍtfC:e · u11 -tonJuñ to~ de s·~-i\-á~~~if1··;:-{¿·:-(¡·~-~¡) 1_-e-S -ª!.1..-

t.r. s d~ rmfiez~r .1 '2'lld~rP~1Ú· \i~">t ;-t:l·:;..-~1-~:~-t-~- :~{~ üS· 

tructura. 
. . 

Uo pe_rm i t ! r que e_l __ trttb_a) a_~or:.· _l_ a_bÍJ_~r:e ~-~~re'--·es truc-

turas que ·cstP.n _recic:n prnt.ada~- ó ~_i1u~--~-St~·n. r"esba-

ladizas por cualquier otra rcHÓn;.-. 

SP. debe insL11lar oantallaS dH mai'Ja de_ dlambre o 

madera para prutejer a_l pú_bl ~,co d_e.·1~·,~-.~ª_f'd-d.:·.d·r. al· 

qú.n 1th1lrri111. 
-o-- - ~, - - • 

Cu11ndo se ru1plee11 tirantes ·dc,cab·1e o p·u~t'ales pa· 

ra sostener los elementos-.de la es.lruétura, dU.raotP 

~11 Pr1•cci611, 11rolejerlos fl~ra·~v}.t~r:~ue ~o~ ~ílmi~ 

nes u--oti-os P11uffloS líopfCCPn_c_ori·--~fTrra·s -y ·c-.1-r(Jaíl 

1 os e 1 e111enlos dt• ace.-o. 

Estos dispositivos son las seiiales y otros medios que 

se usan para proporcionar scquridad a los usuarios, peatones y 



trabajadores. 

5. 4. l 

Clllsificación: 

A. Seiia.les.,, 

J; flreventivas. 

2. Rfis tr.i et i as-. 
'. 

J. lnforÍnátivos. 

B. 

e. 

,-____ 

Cana 1 i z~_dore_S ·~ 

l. Barreras. 

2. Conos.-

3. l nd l caciores de alineamiento. 

4. Morcas en el pavimento. 

5. o i s "º s i t i vos luminosos. 

6. JndiciHlores de obstáculos. 

·seila lés "4a nurl 1 es. 

l. Banderas. 

l. Lamiiaras. 
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Sf.'. ú't_ilizan-~•o1ra prevenir a los usuarios ~obre la 

e.dstencid de' una situación peli9rosa y la naturaleza de ésta, 

ocasionada' pa·,.: ld c'o11strucció11 o conservación Je una cal IP o 

carretera; así corno prote1Jer a los peatont•s y Pquipo de posi-

bles accideutes. 
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Velocidad' 
Ym/hr 
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" ,. :> '. 

• rn orretfras ~. ul; 1rzará\1a v•}".,<;id_ad __ de _pro~•f. 
t U; C-Ud 1!do S li' deSCOllO Z Ccl. e.~ te' -.dcl.l'~-¡ -- S er:-u t f1 -~ l i1 ~ l ~ ·--~é J O.C -, dd_d 

t•n marcha. 1:'.11- ·c',11Jes·.·~'ie ,·,t.íl.i.iilrá fa -vL•locld.~t.i'~i;.JiJbl~tida 
. --·- _,-. ,, 

por l.1':i 11uturirJades· corr~sí1on,df~ntes.·-· 

Se emplean para indicar a los conductores ciertas 

rf'strfccfones y prohi~fl:ion~~ que r_C9ulan el u~o de las vías 

de° circulación tin calles'/ carreteras l'JUf± se e11tuP.ntren en 

procl1 so lit> construcr.ló11 o conservacló11. 

Las señales restrictivas se colocan ~n el punto mi~ 

rno donde existe la r(lstricr.i{in o prohilJiciún. 



En, correleras la ,1ltura del tablero de las señales 

se instala de tal Manera c¡ue su parte inferior quede a l._SOm. 

sobre 1 a 

en do11de haya -Pquipo t:te 

trucciones, esta_-altura 

5. 4. 3 

-- 0-Ten,dril1'1_~~01"

ordenada y senura;·. de 

rret11rlls. (Stas 

car.111 úP.11tru del 

de_ qu~ Sü tra.te. 

Se clasifican en: 

y ca-

, se col~. 

1. Prevías.- La colocación dependerá dr las candi-

ciones '¡eométricils y topogt'áficas dP Ja zona do!! 

d~ se ubique la obra o construcción, así como las 

vPlocidadc!'.; de operación, ptro l!fl ninqún caso a 

una dfsldncia 111enor cJr· 150m drl initio d{' la obrd 

a constr11cción. 

2. Decisivas.- Se colocoJn er1 el luqar donde el usua-

r10 debe efectuar maniobras de desviación. 
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J, Confirmativas·.~ s·e :co'locan dcspu~S de_ la _zona de 

con s true c 'i óiÍ:·'o _ c~cin s.f:?~~ a.e·¡ Ó n ·;:::~-~ n ~:·n'a ~·Jy ~la ne i a en 

la que --y_a -,~~ .e~-i'~·-~a-->~::1 e·itici'~'.~d:~~:_-.l_a· obra·,:pero en 

ningún -_é,tl~q-~>~>~~·a· dfi_t.aó_¿·{a Ae, .--r~~!"-~~:'.:( 
"' ' •V::•• ' '/;· .> ' ' --,•, ·'>~->-,:·.:.;~:-

Ejc!n:i1ll_os; séi)ííJ-~s p~f{v ía·s··; 

-~~ -r~··~_f{~*~r~-;~-~~--·-1-1~. 
o u 

56 
cm 

L_ _ _J 

110 cm 

,--~ " U E N 1 r r N .- R EP A ri ~li e 1 o" I 
~---":~ff~-1_0~~-0-~~_".',_:_ __ -----

-~: •• ...:..I . 
110-i.:lll 

- . u .. -[]---------
~ 
. 110 UI• 

56 ·1·-· e A M 1 ll o - e E P. k A o o -·--] 
cm O E 5 V 1 ~ e 1 O 11 A 500 m ---u-·-ir-----
56 
cm 

¡__ _ _J 110 cm 

111~¡--;s¡;-A¡;AJANoo-··-1 A 500 m . u 'l] 
L_ ___ ¡ 

110 cm 
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Ejem¡ilos de Se~ales Cor1firmativas:-

56 ¡---lERMIM-TR/IMO _J' 
e"' Ell llEPAnAClOll . . . 

O IJ--
L _ __J 

30 cm ¡- · ·._ fUEr;T[ Er1 P.EPARAC!ON - [ 

---u--1·r-----
,~--1 

5. 4. J 

Son elementos que !.e usan para encau¿ar al tránsito 

de vehículos y peatones a Jo latqo de un tramo en construc

ción o.coni;ervacfón, tanto en calles como en carreteras, pa

ra indicar c-ierres, estrechamientos y cambios de dirección 

de la rutr1 con motivo de la obra. Estos son: 

l. Barreras.- ~e i.iued~n colocar aic;;ladas en serie, 

en 105 1 imi tr.s y dentro t.lc la zona de obru; con 

objeto de prevl•r1ir al conductor dPI vehículo de 

un cierre o estrechamiento pró;'(.imo de Ja cal le o 

carretera. Se colocan con perpendicu1.Hes 1 dia-

gonales o paraleLJS al sentido del tr~nsito, de 
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acuerdo a _las :necesid~~~s de uso·, .excep .. to las 1~-
:,' '1·· .... 

vadizas quf! s.i.emp_re· de~en :·.c_Dloc.ar~P--'perpen.dicula-

ros a la trayectori'a de· los ·ve_~iculos. 

' '' '' '' ' ' '' 
~~~~ 

o.:-lO 

l. 00 

2. Conos.- So,n·ct~5positivos en forma de cono trunca

do con la base_ de Sustentación cuadrada, fabríca-

dos con·material resistente al imp.Hto, de talma 

nera que no se deter"ioren ni caucr.n da1io a los 

vehfculos. Se colocan en serie sobrr> superficies 

uniformes, pcJra delimitar las zonas de trabajo y 

encauzrtr al trJnsito haci11 el carril adrcuado, su 

nUmero y ubicació11 depencJl' dE'l tipo de vía y de 

la ol.Jra que se est« realizando. 
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3. Ois¡iositivos Luminosos.- Son fuentes de los que 

se utili;::\n dura·nte la noche o cuando la claf"i-

dad Y. la distancia de· visibilidad disminuye y se 

hace necesar}o pamar Ja atención e indica·r. la 

e.dstenc1a· de ?b~~ruiC\o~·~·s o:peligl-os~ Pueden. -

ser meche,~os, ;.1 fn_te.rnas t:-.1 ár1par_as _Ae ~.~~~·~-Í./~'-Jo ___ y 
~-·--

1 uces- e1~-c·tr~1c·a-s:;· ···-
,_·e:·· 

. -::'.' -~--
·-.:; 

4. nech~ro(y {1~;.:;~~s.~LL~~'. me~_her6<: y_ i ínt~rn•s 
~on ·e lem_-~-~_to-i~~:d'e·_·-~;-( 1 á~-~-~rh'_~~~~~-~~-~:.·c;~-~~::rs i:~-~ :-e-~~- -;e-~! 

5. 

pient'es ~on com~~~tib{~ y:,,.e~~,a de estopa. Estos 
•'''-

deben usaf-se ,COfr!O'.·cop¡~Jeme_fltós :de.:.;los otros dis-

1 los de ·corla d-~~-~:,~1-ón. Sirven ~-a~-~~----~-;~v-~-~\~~ al 

usuario'de 1'á;~~:¡"~·.t,/ri~ia:.de un peli~ro y·deben 

colocarsé .. anticipadamente al mismo. 

6. Luces eléctricas.- Son lámparas que emiten luz de 

alta o baja intensidad. Sirven para iluninar la 

zona o tramo que se encuentre en reparación o con! 

trucción y se colocardn de tal manera que no des-

lumbrf!ll al conductor. 



~ A P 1 T U L O VI 

~[COllENDACJONES VERlr!CACIOllES 

•'., 

-, ;·:·:,;r ·~<~ 
[ 1 f nge ~!f.~ ro:,~:~~- ·~~:ou·r::·¡ d~d 'O ·-·fa :;pC~$'01fa_::.;~~·ca·rg~-c1a de 

lo mi sino en I• ob~~. •d~be''<lé)iíii;~.c.,,;tfüéd'·~·~'si~uf~~tes 
_- .. ~-:'' 

rl spec los: 

1. Resiionsabl J izal'St' de que se cumPlan las normas de 

senuridad. 

2. l<ecomendar normds y ~ictar:las cuando se descubran 

uosibles causas de accidentes . 

.l. Redli1ar in511ecciones periódicas de seguridad en 

Ji1 obra qur. lir.rie a su caroo. 

4. Promov1!r can111i\ílds. confPrenci.is. mesas redondas, 

t-lc.., para conservar .v desarrollar el interés de 

lr1 sequriddd t•nlrl' los trab11jddore~. 



5. JnvesÚqar.--las ·c-ausas 

a ta sUperintendencia 
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tos acc.iden.tes--e-.informar 

· 1 a obr~ y a.1 dep~rt~niento 

de segur ida~. ·~ara q·ue se to~eñ ºmedidas Pertfnen· 

tes:, <o_n- Obji?to .. '..dé" evita-rlos. · 

6. [ntregar con -i~:d·a ~~orlunidad a la superintendencia 

de. la.:obra·y. a la jefatura del departamento de •e· 

guridái,_~_os reportes relacionados-con inspeccio

nes, ñied idas d·~- s·éiurí da-d cumplidas, a ce i den les 

ocurridos, indices de frecuencia y ~ravedad de clf 

cidentes. 

1. Gestionar la suspen'iión en ta ejecución de un tra-

bajo que implique un riesqo inm;nente para los lr! 

bajadores, hasta que se tomen las medidas preventJ 

vas necesarias. 

8. [star en ti"rmanente comunicación con tntJenieros, 

sobreestantes y miembros de la Comisión Hixta de 

Seouridad e Hi.,iene de la obra, para tratar asun· 

Los sobre se,,uridad. 

9. J•oner t:n \.ircictic.a todas las inictativas de preve,!!. 

sión d~ accidentes. 

10. A111icar sanciones a ouienes violen o no den cum· 

p11mi(~nla a las med1d11s de seouridad. 



86 

CONCLUSIONES 

Esta .tesis es.una gula sobre las instalaciones de seguridad 

en la con~t'rucc16n, un-punto Importante es a lo que se refiere a 

la ln_gen.lerJ_a:;L_~oaJ;_ es de mucha Importancia que debe tener el 
;- ' - - ' - ~ - -«"- . 

f119enfero.<y .. rilA.S cUañ.do se le presenta la oportunidad de empezar 

en-- ro·-;_~/_·p--ª~-tt~--u1ar, por 10 general en 1a canstrucc16n de una '! 

sa habitación y es donde se aplican estos conocimientos y se e11-

p1ezan,a perfeccionar los mismos. 

Espero que este trabajo sea un altc1ente para que mis co11-

paíleros se interesen sobre ld Ingenferfa Legal, ya que es una 

actividad muy Importante para la lngenlerla Civil. 
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